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Siglas y acrónimos 

SIDA Síndrome de Inmuno Deficiencia Adquirida

VIH Virus de Inmuno Deficiencia Humana

AME Asociación de Municipalidades Ecuatorianas

APV Asesoría y prueba voluntaria

CONCOPE Consorcio de Consejos Provinciales del Ecuador

GL Gobierno local

ITS Infecciones de transmisión sexual

HSH Hombres que tienen sexo con hombres

OBC Organizaciones de base comunitaria

ONG Organización no gubernamental

ONUSIDA Programa Conjunto de las Naciones Unidas para el VIH-SIDA

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PNS Programa Nacional del SIDA del Ministerio de Salud Pública

TAR Tratamiento antiretroviral

MVVS Mujer o mujeres viviendo con VIH-SIDA

PVVS Persona o  personas  viviendo con VIH-SIDA

CCS Consejo cantonal de salud 

CPS Consejo provincial de salud

Guía VIH-SIDA gobiernos locales



Presentación y agradecimientos

La realidad del  VIH-SIDA  en el mundo llama al concurso de todos los esfuerzos sociales,
económicos, políticos y humanos existentes en cada país, región y ciudad, tal como fue
expresado en la “Declaración del Milenio”, adoptada por los 189 países miembros de las
Naciones Unidas en el año 2000.

El VIH-SIDA se ve agravado por la pobreza y a su vez tiene un impacto negativo en el desa-
rrollo humano, afectando a la salud, la educación, la vivienda, la familia y el desarrollo
económico de los pueblos.

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) es parte del esfuerzo mun-
dial de respuesta al VIH-SIDA en los siguientes ámbitos: 

• VIH-SIDA y desarrollo humano 
• Gobernabilidad y VIH-SIDA
• VIH-SIDA, derechos  humanos y género

En el conjunto de actores que contribuyen a la respuesta al VIH-SIDA en el Ecuador, los
gobiernos locales están asumiendo un rol cada vez más importante, ya que su cercanía a
la población favorece la puesta en marcha de políticas locales eficaces de prevención y
asistencia, en un marco de respeto a los derechos humanos y de solidaridad con las
personas viviendo con el VIH-SIDA.

Esta guía es el producto del trabajo del PNUD y su proyecto “Respuestas Multisectoriales
al VIH-SIDA”, que desde el año 2004 colabora con varios municipios del país. Esperamos
que sea una herramienta flexible, dinámica y motivadora. 

Agradecemos a las instituciones que han sido socias en este proceso, principalmente a los
municipios y consejos provinciales del Ecuador; a la Asociación de Municipalidades
Ecuatorianas (AME), al Programa Nacional del SIDA del Ministerio de Salud Pública, a la
Coalición Nacional de Personas viviendo con VIH-SIDA y a CARE Internacional. Un agrade-
cimiento especial a la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI) por el
financiamiento del proyecto.

Luca Renda 
Representante Residente Adjunto
PNUD Ecuador
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Las 4 partes de la guía
La guía está dividida en cuatro partes:

1 Introducción
La introducción proporciona una descripción de la guía, de cómo surgió este docu-
mento y su importancia. Explica por qué es importante para los gobiernos locales
responder al VIH-SIDA, así como la experiencia validada en Ecuador con gobiernos
locales.

2 Las tres fases y sus pasos
Esta parte ofrece una descripción de los pasos y de los desafíos que se enfrentan en el
desarrollo y la implementación de una respuesta integral al VIH-SIDA. Esta sección se
divide en tres capítulos, cada uno describe una de las tres fases que propone este
modelo de respuesta frente al VIH-SIDA a nivel de los gobiernos locales. En cada uno
de los tres capítulos se detallan los objetivos, los resultados esperados y los pasos a
realizar para llegar a esos resultados. Con el fin de ilustrar las fases y sus pasos, esta
parte contiene también cuadros de textos que ofrecen ejemplos y estudios de casos
realizados.

3 Herramientas
La implementación de los pasos descritos en la parte anterior necesita herramientas
específicas que permiten pasar de los objetivos a los resultados concretos. Entonces,
cada fase tiene un conjunto de herramientas que proporcionan propuestas de activi-
dades, modelos, indicadores y cuestionarios.

4 Recursos
Al final de la guía se encuentra un conjunto de recursos. Primero está el marco legal,
en el cual debe inscribirse la respuesta local al VIH-SIDA. Este marco, además de
explicar por qué responder al VIH-SIDA a nivel local, permite justificar esta respuesta y
darle el respaldo  necesario a su implementación. 
En segundo lugar, se ofrecen algunas experiencias de otros municipios y consejos
provinciales , que  comparten sus logros y estrategias.
El tercer recurso es una lista detallada de referencias con todos los datos necesarios
para asegurar una cooperación con los principales organismos e instituciones que
trabajan en VIH.
Al final, encontramos recomendaciones sobre el lenguaje adecuado en VIH-SIDA.

Guía VIH-SIDA gobiernos locales
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En el Ecuador, según los datos del Programa Nacional del SIDA, solo en el año 2006 se
detectaron 1703 nuevos casos entre VIH y SIDA, en adultos. Además están los casos de los
niños y de las niñas menores de 15 años. El total de casos acumulados en el país, entre 1984
y el 2006 es de 9.800 en adultos y 373 niños. Sin embargo, según organizaciones
nacionales e internacionales especializadas en el tema, los datos oficiales podrían multipli-
carse por diez para alcanzar la realidad de la epidemia.

En hombres, los grupos más afectados en el  2006  son  los obreros, desocupados, emplea-
dos y comerciantes.

En mujeres, la tendencia es hacia aquellas  dedicadas a los quehaceres domésticos, con un
altísimo porcentaje; seguido de  trabajadoras sexuales y comerciantes.

ECUADOR  2006 por ocupación Mujeres y Hombres

OCUPACION VIH-SIDA
HOMBRES MUJERES TOTAL

PROFESIONAL 45 11 56
OBREROS 371 18 389
CHOFERES 33 0 33
COMERCIANTES 109 24 133
COCINEROS 15 0 15
CONSERJES-MENSAJEROS 8 0 8
DESOCUPADOS 170 24 194
ESTILISTAS 40 5 45
ESTUDIANTES 39 18 57
MILITARES 10 0 10
QUEHACERES DOMÉSTICOS 10 494 504
EMPLEADO 130 20 150
EBANISTA 4 0 4
T.SEXUALES 1 44 45
VENDEDOR 22 10 32
POLICIAS 26 1 27
MARINERO 1 0 1
T O T A L 1034 669 1703

ELABORACION: PROGRAMA NACIONAL DEL SIDA - ITS

¿POR QUÉ
DEBEMOS

PREOCUPARNOS?
El avance de la epidemia en el Ecuador
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En relación por sexo, las cifras muestran una preocupante tendencia ascendente en
cuanto al número y porcentaje de mujeres infectadas con VIH-SIDA. Para el 2006, se tienen
1703 casos nuevos, de los cuales el 39,28% corresponde a mujeres (669 casos). Del total de
mujeres detectadas con VIH-SIDA en el 2006, 494 son amas de casa, lo que equivale al
73.9%.  La relación de infecciones entre  hombres en relación a mujeres, ha disminuido, en
1996 por cada 7 hombres infectados había una mujer; actualmente por cada 2 hombres
hay una mujer. No obstante para algunas provincias, como Guayas, la razón es de 1 a 1. 
Este cambio en la tendencia de la epidemia muestra una feminización del VIH-SIDA.

E D A D E S VIH SIDA T O T A L
No % No % No %

15-19 91 7 12 2.9 103 6
20-24 271 21 58 14.1 329 19.3
25-29 355 27.5 82 20 437 25.7
30-34 218 16.9 75 18.3 293 17.2
35-39 123 9.5 64 15.6 187 11
40-44 88 6.8 44 10.7 132 7.8
45-49 51 3.9 35 8.5 86 5
50-54 37 2.9 19 4.6 56 3.3
55-59 26 2 14 3.4 40 2.3
60-64 16 1.2 2 0.5 18 1.1
65 Y + 17 1.3 5 1.2 22 1.3
TOTAL 1293 100 410 100 1703 100

ELABORACION   PROGRAMA NACIONAL DEL SIDA/ITS FUENTE: M.S.P./DIRECCIONES PROVINCIALES DE SALUD

En lo que respecta a edades, los datos del 2006 nos demuestran que el 72, 20 por ciento
de los casos de VIH y SIDA  corresponde a las edades comprendidas entre los 20 a 39  años;
es decir la población  económicamente activa.

En los casos nuevos de VIH, el 75.4 por ciento del total de casos corresponden a personas
en las edades entre 20 y 39 años. En  los casos nuevos de SIDA, el 73.0 por ciento corres-
ponden a estas edades. Este dato es preocupante, pues nos demuestra que las infecciones
se están dando en edades muy tempranas, ya que el VIH puede estar presente hasta 10
años antes de provocar las enfermedades relacionadas a la etapa de SIDA.

Los datos de ocupación profesional y edades del año 2006 nos muestran que la población 
económicamente activa es la más afectada.

Sabía usted que…

• Según proyecciones, para el año 2015, el Ecuador tendrá que gastar 74 millones de dólares solo
en atención a las  personas que viven con VIH-SIDA.

• Estudios hechos a nivel mundial, demuestran impactos serios del VIH-SIDA en la economía de
varios países. Por ejemplo en China, India, Brasil y Estados Unidos, la variación de perdida  en
la economía de los países es muy grande, entre 15 y 115 dólares por habitante en relación al PIB
per cápita.

• En el 2005, se calculaba que, en América Latina, 2 millones de personas estaban sufriendo de
incapacidad laboral  a causa del VIH-SIDA, cifra que se duplicaría en el año 2015.



¿POR QUÉ 
LOS GOBIERNOS LOCALES

N E C E S I TAN INTEGRARSE A LAS
R E S P U E S TAS AL VIH-SIDA?

“El objetivo de los gobiernos locales en este tema del VIH SIDA debe ser aunar
esfuerzos para territorializar políticas coherentes e integrales de respuesta a esta
epidemia en nuestros territorios”

Paúl Carrasco, prefecto del Azuay
Marzo 2006, evento de entrega de los resultados del diagnóstico provincial de VIH-SIDA

Los gobiernos locales necesitan responder al VIH-SIDA porque la epidemia  afecta el
desarrollo social y económico de las ciudades y sus comunidades, aumenta la pobreza y
perjudica a las inversiones para el desarrollo que realizan el gobierno nacional y local, los
donantes y otras agencias de apoyo. La importancia del compromiso político de los
gobiernos nacionales y locales ha sido clave en otros países para dar una respuesta más
efectiva a la epidemia.

Tanto la Constitución de la República, la Ley del Régimen Municipal y Provincial, La Ley del 
Sistema Nacional de Salud, la Ley de Fomento y Atención de Programas para los Sectores 
Vulnerables en los gobiernos seccionales, entre otras, son el marco que respalda a los
gobiernos locales a dar respuesta al VIH-SIDA.

Por una parte, los gobiernos locales son responsables del desarrollo social y económico de
las comunidades a las que ellos sirven, a través de la prestación de un sinnúmero de
servicios. Por otra parte, son la presencia del Estado más próximo a las personas y a sus
o rganizaciones en los barri o s, parroquias urb a n a s, parroquias rura l e s, canto n e s,
provincias.

 El VIH-SIDA en las áreas urbanas: Las áreas urbanas son, frecuentemente, el nexo
para la transmisión del VIH-SIDA, debido a su alta densidad y diversidad poblacional.
Además, los pobres que viven en áreas urbanas son más afectados, ya que la pobreza los
vuelve más vulnerables al VIH, y si viven con VIH-SIDA, esto ahonda su pobreza y margi-
nalidad. De esto resulta que los costos del VIH-SIDA afecta la capacidad de los ciudadanos
para pagar sus impuestos y servicios municipales, y a futuro mermará la posibilidad
municipal para proveer servicios.

 El VIH-SIDA en las provincias y áreas rurales: Hay provincias que se ven seriamente
más afectadas que otras por el VIH-SIDA; y al interior de las provincias, unos cantones más
que otros. En Ecuador, por ejemplo la provincia del Guayas siempre ha mantenido más del
60% de los casos de VIH-SIDA del país. En el área rural las vulnerabilidades pueden acre-
centarse por la migración externa, por los trabajos que implican migración interna, por
estar en rutas de transporte pesado o incluso por las actividades turísticas.
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¿ C Ó M O
NACE ESTA GUÍA?

Esta guía nace de la experiencia del PNUD  y varios Municipios y Consejos Provinciales del
Ecuador al movilizar y desarrollar de manera conjunta políticas y acciones  en  respuesta al
VIH-SIDA desde el año 2004.
Durante estos años se han logrado importantes resultados, entre los cuales podemos
destacar:

• Una propuesta de pasos sencillos y eficaces para que los gobiernos locales inicien
o fortalezcan sus acciones en respuesta  a la epidemia;

• Un modelo de ordenanza integral de respuesta al VIH-SIDA, probado y trabaján-
dose en varios municipios del país;

• Planes locales de acciones en VIH-SIDA de varios municipios, consejos provinciales
y consejos cantonales de salud;

• Comités  municipales de VIH-SIDA conformados dentro de los gobiernos locales;

• Gobiernos locales que han definido fondos para VIH-SIDA dentro de sus presu-
puestos;

• Conformación de mesas de VIH-SIDA, ITS y salud sexual y reproductiva dentro de
los Consejos Cantonales de Salud.

Con esta guía, el PNUD busca aportar a la movilización y desarrollo de capacidades de
los gobiernos locales para responder al VIH-SIDA. Esta guía está formulada desde la

Política Nacional del Ecuador, tanto relacionada con salud como a gobernabilidad o
a otros tipos de políticas.  El trabajo se ha desarrollado en coordinación con otras
instancias de Gobierno, con organismos nacionales e internacionales y principal-
mente con los gobiernos locales. La coordinación con CARE internacional en su
proyecto de Fondo Global, aportó también valiosos aprendizajes.

¿QUIÉNES PUEDEN
UTILIZAR ESTA GUÍA?

Aunque esta guía está dirigida principalmente a los gobiernos locales, puede ser útil para
ONG's y OBC's que trabajan con consejos provinciales, municipios y juntas parroquiales,
ONG's que trabajan en VIH-SIDA, cooperación internacional y cualquier otro actor interesa-
do en apoyar procesos con gobiernos locales en VIH-SIDA.

Guía VIH-SIDA gobiernos locales



¿CUÁL ES EL
OBJETIVO DE ESTA GUÍA?

El objetivo de esta guía es apoyar el desarrollo y la implementación de políticas locales en
VIH-SIDA, con un rol activo de los gobiernos locales. Con este propósito, el PNUD ha de-
s a rrollado una estrate gia para el trabajo multisecto rial en V I H - S I DA, tanto para los
gobiernos locales como para el sector laboral y las universidades, basado en lo que hemos
llamado:

Las 4 P y 1 S

1. Pos i c i o n a m i e n to
2. Pa rt i c i p a c i ó n
3. Pl a n i fi ca c i ó n
4. Pres u p u esto

Po l í t i ca Pública
= Soste n i b i l i d a d
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1. Posicionamiento en VIH-SIDA
Sensibilizar y concienciar a las autoridades locales 

de la urgencia de responder al VIH-SIDA.

2. Participación
Unificar los esfuerzos locales de respuesta al VIH-SIDA conformando

una comisión de VIH-SIDA dentro del consejo cantonal o
provincial de salud, consejo cantonal de la niñez y adolescencia, y conformación

del comité interno de VIH-SIDA dentro del municipio o prefectura.

3. Planificación
Elaboración de planes cantonales o provinciales de respuesta al VIH-SIDA

y elaboración de la ordenanza integral de respuesta al VIH-SIDA.

4. Presupuesto
Contar con un presupuesto permanente asignado para desarrollar acciones,

como aporte del gobierno local y otros actores.

Política Pública = Sostenibilidad
Con las 4 P's cumplidas se puede lograr la política pública y por lo tanto la 

sostenibilidad de la respuesta al VIH-SIDA en el territorio cantonal o provincial.

14
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FASE 1:
Movilizar el interés frente al

tema del VIH-SIDA

 Desarrollo del Interés: 
Para suscitar el interés dentro del gobierno local es necesario pensar en un proceso, que
puede comenzar al interior del mismo gobierno o ser impulsado por actores externos.
Cualquiera sea el caso, hay varias estrategias que se pueden usar para despertar el interés
de un municipio o un consejo provincial, o consejos de salud por el tema del VIH-SIDA:
envío de cartas, visita al alcalde o alcaldeza y a los/las concejales, envío de materiales,
entrega de información actualizada sobre los índices de VIH-SIDA  a nivel cantonal,
invitación a una reunión, charla, foro, etc.

 Sensibilización e incidencia política:
Este paso implica que quienes toman las decisiones en el gobierno local despierten su
preocupación ante el efecto que puede causar la epidemia del VIH-SIDA en su localidad.
Es necesario que se conciencien de la gravedad de la epidemia y cómo ésta puede
afectar el desarrollo de la localidad.

Con este pro p ó s i to, es import a nte diri girse al personal clave dent ro del gobiern o
local como: alcalde o alcaldeza, pre fe cto/a, co n ce j a l e s / a s, co n s e j e ro s / a s, re s p o n s a b l e
del gobierno local en el Consejo Ca nto n a l / Provincial de Sa l u d, Mi n i s te rio de Salud y
d i re cto res depart a m e ntales del gobierno local, etc.

 Articulación con actores locales
Durante todo el proceso y desde el inicio, la definición y la implementación de una
respuesta al VIH-SIDA requiere una articulación con otros actores locales, como: Área de
Salud, consejo cantonal de salud y otros consejos sectoriales, ONG's que trabajan en VIH-
SIDA. Las personas viviendo con VIH-SIDA deben participar activamente desde el inicio del
proceso.

17
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FASE 2:
Comprensión de la situación local del

VIH-SIDA y conformación del
equipo de trabajo

 Conformación del Comité de VIH-SIDA dentro del municipio o consejo provincial 
La conformación de éste comité implica la creación de un equipo de trabajo interno para
VIH-SIDA en el gobierno local, formado por representantes de varias instancias, como:
direcciones de salud, educación, cultura; jefaturas de comunicación social, unidades de
recursos humanos, unidades financieras, representantes del consejo provincial y conce-
jales municipales.

 Conformación de la comisión de VIH-SIDA dentro del consejo cantonal o provincial de
salud

Para coordinar la política pública en VIH-SIDA se recomienda impulsar la conformación de
ésta comisión como parte del consejo de salud. El consejo cantonal de la niñez y adoles-
cencia podría formar parte de ésta comisión.

 Realización  y socialización del diagnóstico local
Se trata de elaborar un diagnóstico de la situación del VIH-SIDA en el territorio de influen-
cia del gobierno local y identificar la respuesta ya existente. Incluye un inventario de las
respuestas locales al VIH-SIDA y un análisis de la capacidad del gobierno local y los demás
actores locales, como Ministerio de Salud, Educación, ONG´s, etc. para desarrollar un
programa de VIH-SIDA. Implica un levantamiento de información sobre el tema en planes
locales existentes, como planes de salud o planes de desarrollo estratégico. Una vez con-
cluido se realiza la socialización de los resultados del diagnóstico con las autoridades y
actores locales.

 E l a b o ración, discusión y aprobación de la ord e n a n za inte g ral de res p u esta al VIH-S I DA
Implica la discusión participativa con los actores locales de una ordenanza integral de
respuesta al VIH-SIDA y la aprobación de la misma.

 Definición de necesidades de capacitación
Se trata de definir las necesidades de asistencia técnica del gobierno local y otros actores
locales en el tema del VIH-SIDA, así como determinar las capacidades y recursos locales
existentes para fortalecer a los actores locales.

Guía VIH-SIDA gobiernos locales



FASE 3:
Planificación e implementación de

acciones de la política pública
local de respuesta al VIH-SIDA

 Plan local y plan operativo anual
El objetivo es desarrollar una planificación participativa, expresada en un plan cantonal o
provincial de intervención en VIH-SIDA. Implica definir sectores prioritarios de acción,
basándose en los resultados encontrados en el diagnóstico local. Es importante definir
roles y responsabilidades de los distintos actores locales.

Para el diseño y la ejecución del plan, es necesario analizar cómo integrar y fortalecer a los
actores locales, como: Dirección de Salud, Dirección de Educación, concejos sectoriales
(salud, niñez y adolescencia, Ley de Maternidad Gratuita y Atención a la infancia), sociedad
civil, grupos vulnerables y organizaciones de personas viviendo con VIH-SIDA (PVVS). El
plan debe concretar roles y responsabilidades claramente definidos de los distintos
actores, así como la coordinación entre los mismos.

 Aprobación por las autoridades locales
Es necesario que el plan elaborado sea revisado y aprobado por el alcalde/alcaldeza o el
p re fe cto/a, co n cejales/as y co n s e j e ro s / a s, Mi n i s te rio de Salud o por el co n
sejo cantonal de salud. Así logramos el respaldo político e institucional necesario para su
ejecución. Esto implica la designación de fondos por parte de la prefectura o municipio y
también de los demás actores locales que conforman la comisión de VIH-SIDA, dentro del
consejo cantonal o provincial de salud.

 Difusión y  ejecución del plan  
Implica la ejecución de actividades en base a la elaboración de planes operativos anuales.
La planificación se realiza en base a los sectores prioritarios definidos especificando las
responsabilidades de cada actor. Es necesario que el plan sea socializado y debatido
continuamente con los actores locales, provinciales y nacionales.

 Monitoreo y evaluación
Es necesario contar con un plan de monitoreo y evaluación que permita medir los avances
y resultados logrados, que arroje insumos para la elaboración del siguiente plan operativo
anual.

19
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Taller de sensibilización en VIH-SIDA con el municipio de
Salinas organizado por CARE internacional.

Primero de Diciembre . Día Mundial de la lucha frente al SIDA organizado por el
Consejo Provincial de Salud de Chimborazo y sus consejos cantonales de salud.
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Fase 1
Movilizar el interés

frente al tema
del VIH-SIDA



Guía VIH-SIDA gobiernos locales

“El VIH-SIDA es un problema al que solo se puede debilitar y
vencer conociéndolo y previniéndolo. Si la comunidad es
educada y concienciada, nuestros esfuerzos re n d i rán sus fruto s”

Ingeniero Jorge Zambrano Cedeño
Alcalde Municipio de Manta

Reunión de sensibilización en VIH-SIDA y
definición de compromisos con el Municipio
de Manta



OBJETIVO:
Lograr un compromiso inicial del gobierno local y otros actores sobre la necesidad de
involucrarse en la respuesta al VIH-SIDA en su territorio.

RESULTADOS ESPERADOS:

 Personas con nivel de decisión política y de planificación están interesados en iniciar
acciones en VIH-SIDA dentro del gobierno local y del consejo de salud respectivo.

 El gobierno local conoce ejemplos de otras experiencias desarrolladas desde munici-
pios o consejos provinciales en el Ecuador que han resultado exitosas.

 El Gobierno local conoce las opciones presentes en esta guía para iniciar acciones
frente al VIH-SIDA y decide por dónde quiere comenzar o plantea otras
opciones.

 Otros actores clave de la localidad conocen la pro-
puesta: epidemiólogo provincial, concejo can-
tonal de salud, ong's que trabajan en VIH-SIDA,
grupos de PVVS, etc.

 El gobierno local define los responsables para la
etapa de diagnóstico y planificación.

 Se conforma un equipo cantonal/provincial con
otros actores locales para realizar el diagnóstico.

3 pasos:

1. Desarrollo del interés 

2. Sensibilización e incidencia política

3. Articulación con actores locales

Herramientas FASE 1
 Herramienta A: Modelo de agenda para la reunión de sensibilización.
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1.DESARROLLO DEL INTERÉS

Sabía usted que…

“En el primer acercamiento en Chimborazo se presentó la propuesta a las autoridades que

estaban a la cabeza del consejo provincial de salud de Chimborazo, el que incluye diez consejos

cantonales de salud. Lo que se logró fue enmarcar las acciones desde el inicio dentro de dichos

concejos de salud, así que todo estuvo liderado desde el inicio por el consejo provincial de salud

y sus consejos cantonales, así logramos el empoderamiento”

Verónica Sangucho, voluntaria PNUD UNFPA Chimborazo

¿A quiénes? La primera motivación al gobierno local puede realizarse desde varias
entradas: 

 En lo posible directamente con el alcalde/alcaldeza o prefecto/a para explicar la
importancia de la respuesta al VIH-SIDA para el desarrollo,

 con una persona encargada del área social o de salud, del área de recursos humanos
o de planificación,

 con el concejal/a encargado de la comisión de salud,
 con la presidenta/e del patronato municipal o provincial,
 con el delegado/a del alcalde/alcaldeza al concejo cantonal o provincial de salud.

¿Con quiénes? Es importante que en el acercamiento inicial estén presentes organiza-
ciones con experiencia en el trabajo en VIH-SIDA, como el Programa Nacional del SIDA,
redes locales, organizaciones de personas viviendo con VIH-SIDA, agencias de Naciones
Unidas, etc. No todos necesariamente desde el inicio. También puede hacerse directa-
mente o desde algún organismo que agrupe a los municipios o consejos provinciales. En
el caso del Ecuador:

 Asociación de Municipalidades Ecuatorianas - AME.
 Asociación de Mujeres Municipales del Ecuador - AMUME.
 Consorcio de Consejos Provinciales del Ecuador - CONCOPE.

¿Cómo? Se puede pedir inicialmente que un organismo externo envié una carta al
alcalde/alcaldeza, o prefecto/a. Este organismo debe estar trabajando el tema de VIH-SIDA
con gobiernos locales. Los compromisos de un actor externo al gobierno local deben estar
muy claros desde el inicio para no generar expectativas que luego no se cumplan.
Se pueden también desarrollar otras estrategias iniciales a través de:

 Epidemiólogos provinciales,
 consejos cantonales de salud.

¡ OJO ¡
 Este primer momento puede implicar más de una visita y más de una reunión.
 Al terminar el contacto inicial, es necesario determinar una persona de contacto del munici-

pio o consejo provincial, delegada, si fuese posible, por el alcalde/alcaldeza o el prefecto/a.
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2. SENSIBILIZACIÓN E
INCIDENCIA POLÍTICA

Este paso se da una vez que el gobierno local ha demostrado interés. Implica iniciar la
sensibilización hacia el tema del VIH-SIDA entre las autoridades del gobierno local y sus
principales personeros. La sensibilización debe también realizarse con el consejo cantonal
de salud, incluyendo representantes del consejo de niñez y adolescencia.

El  propósito luego de esta sensibilización es definir los siguientes pasos,  para iniciar una
política local en VIH-SIDA. Esta política debe tener un enfoque integral, incluyendo las
perspectivas de género, derechos humanos e interculturalidad.
Para la implementación de esta política, sus acciones deben ser definidas y apoyadas por
el alcalde/alcaldeza, el prefecto/a, concejales/as y consejeros/os.

Es importante que en este paso participen las personas viviendo con VIH-SIDA, no solo
presentando testimonios, sino explicando al gobierno local sus derechos, los avances y
proyectos que desarrollan como grupo, cómo están organizados, etc.

TIPS
Reuniones de Trabajo con Gobiernos Locales

 Con varios municipios y consejos provinciales ha resultado muy efectivo, como parte  del
trabajo de sensibilización, realizar almuerzos o cenas de trabajo de tres horas, con la
presencia del alcalde/alcaldeza o prefecto/a, concejales/as o consejeros/as y directores
departamentales.

 La invitación surte efecto cuando un organismo externo participa como por ejemplo
ONUSIDA, Programa Nacional del SIDA, una Red de trabajo en VIH-SIDA, etc.

 El alcalde/alcaldeza o prefecto/a también puede convocarla como sesión extraordinaria
de consejo.

Propuesta de agenda

 La agenda debe incluir presentación de los datos nacionales y locales por parte del
epidemiólogo provincial.

 Luego se puede hacer una presentación de las varias estrategias con la cuales un
gobierno local puede iniciar acciones en VIH SIDA: realización de un diagnóstico local,
ordenanza integral de VIH-SIDA, creación de un comité interno, etc.

 Se pueden presentar experiencias de otros gobiernos locales del Ecuador que están
desarrollando acciones en VIH SIDA.

 Se realiza una plenaria para debatir y analizar los temas
 Se llegan a acuerdos sobre los primeros pasos de interés del gobierno local y se definen

compromisos y un cuadro con actividades y fechas.
 Se termina con el almuerzo o cena

¡ OJO ¡
 Se sugiere llevar un resumen de la propuesta, copia de las estadísticas nacionales

y locales en VIH-SIDA lo más actualizadas posible.

25



26

Guía VIH-SIDA gobiernos locales

3. ARTICULACIÓN CON
ACTORES LOCALES

"El gobierno provincial de Sucumbíos trabaja por una sociedad solidaria con
educación  y libre del VIH-SIDA."

Lcdo. Darwin Lozada C. prefecto  de Sucumbíos

La respuesta al V I H - S I DA en los te rri to rios debe ser multisecto ri a l, invo l u c rando a
a cto res de salud, desarro l l o, sociedad civil, y relacionada con las políticas nacionales y
s e cto ri a l e s. El principal marco legal de respaldo es la ley del Sistema Nacional del Sa l u d.

Recordemos…

1. Según la Ley del Sistema Nacional de Salud:

Art. 21.- Los Consejos  Provinciales de Salud estarán presididos por el Prefecto o su represen-
tante y la Secretaría Técnica será ejercida por el Director Provincial de Salud respectivo. Se
conformarán con un representante por cada uno de los Consejos Cantonales de Salud de la
jurisdicción territorial correspondiente.
Art. 22.- Los Consejos Provinciales de Salud tendrán como funciones: 
1. Participar en la formulación del Plan Integral de Salud en la provincia. 
2. La coordinación y apoyo a los Consejos Cantonales de Salud. 
Art. 23.- Los Consejos Cantonales de Salud estarán presididos por el Alcalde o su representante
y la Secretaría Técnica será ejercida por el Jefe del Área de Salud respectivo o designado.

Aunque el VIH-SIDA no solo es un problema de salud sino también un tema ligado al
desarrollo, los concejos cantonales y provinciales de salud son el espacio de participación
más específico que nos da la ley para articular esfuerzos en VIH-SIDA. 
Según la ley mencionada,  los municipios y consejos provinciales juegan un rol clave en
los consejos de salud.
Otro espacio de participación puede ser el Comité de Gestión de los Fondos Solidarios
Locales, de la Ley de Maternidad Gratuita y también el Consejo Cantonal de la Niñez y de
la Adolescencia.
Donde no existen consejos de salud, la articulación puede realizarse a través de redes
locales de trabajo en VIH-SIDA existentes. En el Ecuador encontramos varias de estas redes
en ciudades como Santo Domingo, Portoviejo, Esmeraldas, Guayaquil, entre otras.
Es necesario tomar en cuenta a la sociedad civil que trabaja en VIH-SIDA en la localidad,
principalmente a las personas viviendo con VIH-SIDA.

Sabía usted que…

El Municipio de Atacames promovió la conformación de la mesa de VIH-SIDA dentro del consejo
cantonal de salud de este cantón.  La mesa cuenta con un plan catonal de respuesta al VIH-SIDA.
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Fase 2
Comprensión de la
situación local del

VIH-SIDA y  
conformación del
equipo de trabajo



Guía VIH-SIDA gobiernos locales

“El  VIH-SIDA es un problema de desarrollo que nos concierne
a todos y todas; la promesa de detener y comenzar a reducir
su propagación fue el inicio de nuestro compromiso, que
ahora lo cumplimos poniendo en vigencia ordenanzas y eje-
cutando acciones, que respetando las competencias de cada
sector, nos permitirán enfrentar conjuntamente esta grave
situación que afecta a la humanidad.”

Dr. Ernesto Romero Toro
Director de Salud e Higiene

Comité Interdireccional en respuesta al VIH/SIDA
Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil

Campaña del Municipio de Guayaquil para
la prevención del VIH-SIDA de madre a hijo.
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OBJETIVO:
Fortalecer al gobierno local mediante el conocimiento de la situación y la respuesta a 
la epidemia  a nivel local, a fin de definir una política territorial frente al VIH-SIDA.

RESULTADOS
ESPERADOS:
 Comité interdepartamental (interno) de VIH-SIDA del gobierno local

conformado y comite de VIH-SIDA del consejo cantonal de salud.
 Sensibilización y capacitación sobre el tema de V I H - S I DA y en

herramientas para el diagnóstico local de situación y respuesta al
VIH-SIDA realizada con enfoque de género y derechos humanos.

 Grupo de trabajo para el diagnóstico establecido dentro del
comité interno de VIH-SIDA del gobierno local y con otros
actores locales públicos y de la sociedad civil.

 Diagnóstico realizado de manera participativa con los
actores locales.

 Resultados del diagnóstico socializados a nivel local.
 Capacitación en temas de interés en relación con

VIH-SIDA realizada de manera interna al gobier-
no local (ej. género, violencia y VIH-SIDA, pre-
vención del VIH-SIDA, etc.)  

 Ordenanza integral de respuesta al VIH-SIDA,
discutida part i c i p at i va m e nte con los acto re s
locales y lista para ingresar al consejo para su
aprobación.

4 pasos:

1. Conformación del comité de VIH-SIDA del municipio o del con-

sejo provincial.

2. Conformación de la comisión del VIH-SIDA dentro del consejo

cantonal o provincial de salud.

3. Realización, análisis y socialización del diagnóstico local.

4. Elaboración, discusión y aprobación de la ordenanza integral

de respuesta al VIH-SIDA.
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Herramientas FASE 2

 Herramienta A: Evaluación de fa c to res de vulnerabilidad, fre n te al VIH-S I DA, en el

cantón o provincia

 Herramienta B: Identificación de zonas candentes

 Herramienta C: Universo de relaciones de trabajo en VIH-SIDA

 Herramienta D: Análisis de las respuestas locales al VIH-SIDA

 Herramienta E: Encuesta sobre los gobiernos locales y su respuesta

al VIH-SIDA

 Herramienta F: Formato para el informe de diagnóstico

 Herramienta G: Modelo de ordenanza integral de VIH SIDA

1 . CONFORMACIÓN DEL
COMITÉ MUNICIPAL O
PROVINCIAL DE VIH-SIDA
La conformación de este comité interno es clave para el desarrollo, la sostenibilidad y
el empodera m i e nto institucional del tema. Las cara cte rísticas principales de este 
comité son:

• Es un grupo interno del gobierno local.

• Es un grupo interdisciplinario.

• Está conformado por varias dependencias del gobierno local, como:

• Áreas de lo social
• Área jurídica

• Área de planificación

• Área de recursos humanos

• Área de presupuesto
• Representantes del consejo 

• Tiene el apoyo del alcalde/alcaldeza, del  prefecto/a y del consejo.

Conformar este comité y darle vida permite:

 Que el trabajo en VIH-SIDA no se centre en una sola persona. Experiencias vividas han
demostrado que cuando un solo funcionario centraliza el tema, no lo comparte
dentro del gobierno local, no socializa la información y no le alcanza el tiempo para
desarrollar las actividades en VIH, el efecto es que, no se institucionaliza el tema. 

 Que las acciones en VIH-SIDA se puedan integrar de manera más rápida y efectiva en
programas, proyectos y actividades que realiza el gobierno local.



31

Respuestas Multisectoriales al VIH-SIDA

 Que exista dentro del gobierno local más recurso humano sensibilizado, comprometi-
do y capacitado para trabajar en VIH-SIDA.

 Una o dos personas de este comite deberá formar parte de la comisión de VIH-SIDA
del consejo cantonal o provincial de salud. Si esta comisión no existe, se recomienda
su conformación.

¡ OJO ¡
Una participación equitativa de generó es importante dentro del comité, con el fin de garan-
tizar la perspectiva de hombres y mujeres, un mejor análisis de los factores de vulnerabilidad
y de las situaciones de riesgo y de las características de una respuesta adecuada para los
hombres y las mujeres, dentro y fuera del gobierno local.

2. CONFORMACIÓN DE LA
COMISIÓN DE VIH-SIDA DENTRO
DEL CONSEJO CANTONAL O
PROVINCIAL DE SALUD.

Los consejos de salud pueden conformar comisiones según la necesidad, por lo cual se
puede conformar una comisión que trabaje el tema de prevención de las enfermedades
de transmisión sexual, la salud sexual y reproductiva y el VIH-SIDA.

Sabía usted que…

En el Municipio de Portoviejo, el Comité Municipal de VIH-SIDA esta conformado por 
15 miembros representantes de distintos departamentos como:

» Unidad de Promoción y Desarrollo Comunitario
» Dirección de Comunicación Social
» Departamento  Legal
» Departamento de Salud 
» Departamento de la Mujer 
» Dirección de Educación, Cultura y Deporte
»  Dirección de Bienestar Social
» Procuraduría Sindical Municipal
» Dirección de Aseo e Higiene
» Dirección de Justicia y Vigilancia
» Dirección Financiera
» Trabajo Social
» Departamento Médico
» Patronato
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3. REALIZACIÓN, ANÁLISIS Y
SOCIALIZACIÓN DEL
DIAGNÓSTICO LOCAL

El diagnóstico local es un sondeo participativo que utiliza herramientas sencillas, como
revisión documental y otras técnicas visuales para obtener información cuantitativa y cua-
litativa sobre la vulnerabilidad, el riesgo y las respuestas existentes frente al la epidemia
del VIH-SIDA en una localidad.

La experiencia desarrollada por el PNUD con varios equipos
municipales o de concejos cantonales de salud y prefecturas
ha demostrado que hacer un diagnóstico de la vulnerabilidad
y del riesgo frente al VIH-SIDA, así como conocer las respues-
tas locales a la epidemia, ha servido como un importante
proceso de sensibilización, empoderamiento y compromiso
de los funcionarios del gobierno local frente al VIH-SIDA.

Por lo tanto, el diagnóstico es en sí una estrategia participa-
tiva de sensibilización para el gobierno local, por esto es clave
que sea el personal del mismo el que realice el diagnóstico, y
no solo técnicos externos, mucho menos consultores.

Para realizar el diagnóstico es necesario:

 Ejecutar un taller de capacitación para preparar un equipo
base en la aplicación de herramientas para el diagnóstico
rápido. En este taller deben estar presentes funcionarios de
distintos niveles del gobierno local: político, técnico y opera-
tivo; asi como representantes locales de salud, educación y
sociedad civil.

 Hacer un cronograma de aplicación de cada una de las herramientas de diagnóstico
con fechas y responsables. (Ver anexos)

 Ejecutar el diagnóstico.

 Analizar los resultados.

 Elaborar un informe con los resultados del diagnóstico.

 Organizar la presentación y la socialización de los resultados con las autoridades
locales, sociedad civil, entidades gubernamentales y otros actores relevantes.
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El diagnóstico local se construye a base de diferentes herramientas:

• Comprensión de las vulnerabilidades locales en relación a las ITS y el VIH:

 Herramienta A: Evaluación de factores de vulnerabilidad en el cantón.

• Identificación de zonas de riesgos frente a las ITS y el VIH-SIDA:

 Herramienta B: Identificación de zonas candentes.

• Análisis de las respuestas locales existentes al VIH-SIDA: 

 Herramienta C: Universo de relaciones de trabajo en VIH-SIDA.

 Herramienta D: Análisis de las respuestas locales al VIH SIDA.

• Evaluación de la capacidad organizacional del gobierno local para trabajar
en VIH-SIDA.

 Herramienta E: Encuesta sobre los gobiernos locales y su respuesta al VIH-SIDA.

• Realización de un informe del diagnóstico.

 Herramienta F: Formato para el informe de diagnóstico.

TIPS 
La clave está en el análisis

 La obtención de datos por sí sola no es un fin en sí,  sino un medio para llegar a lo más
importante: el análisis.

 Una vez obtenidos los datos, es importante relacionarlos con el tema de VIH-SIDA. Toda
la información recolectada debe ser interpretada desde esta pregunta: “¿Cuál es la inci-
dencia de este dato sobre la situación del VIH-SIDA en nuestra localidad?”

 Es importante preguntarse cuan sensibles al género son los programas y servicios de
prevención del VIH existentes.

 A partir de este primer análisis, es necesario relacionar, comparar la información para
identificar las situaciones más preocupantes.

 El análisis permite decidir en qué sectores es más urgente o prioritario iniciar una
respuesta al VIH-SIDA desde el gobierno local y los actores locales.
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Sabía usted que…

LA VULNERABILIDAD frente al VIH SIDA implica:

Todos los aspectos sociales, económicos, culturales,  religiosos  y de género que disminuyen  las
capacidades de una persona para evitar el riesgo de infectarse de VIH. Por ejemplo: una mujer
refugiada se enfrenta a un mayor riesgo de violencia y puede verse obligada a tener relaciones
sexuales desprotegidas para satisfacer necesidades básicas, como comida, vivienda o seguridad.

EL RIESGO frente al VIH SIDA implica:

Todas las prácticas  individuales que abren la puerta a la transmisión del VIH, como por
ejemplo:

• Tener relaciones sexuales desprotegidas.
• El compartir jeringas en uso de drogas intravenosas.
• Tener múltiples parejas sexuales.
• Tener relaciones sexuales bajo efecto de alcohol y drogas.

TIPS 
La socialización de los resultados del diagnóstico como

un proceso político

La socialización del diagnóstico constituye un proceso importante, tanto a nivel de la
sensibilización como a nivel del  compromiso de quienes toman las decisiones locales.

El conocimiento de los datos locales y un buen análisis de la situación del VIH-SIDA en
la localidad resultan muy valiosos al momento de  concienciar a quienes toman las
desiciones, sobre el impacto que puede tener la epidemia en su localidad.

La socialización de los resultados puede constituir un momento privilegiado para ase-
gurar el compromiso de quienes toman las decisiones al nivel local y unificar las
acciones de varios actores a este nivel.   
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4 . ELABORACIÓN, DISCUSIÓN Y
APROBACIÓN DE LA ORDENANZA
INTEGRAL DE RESPUESTA AL VIH-SIDA

Sabía usted que….

El municipio de Guayaquil fue el primero del país en aprobar una ordenanza de
respuesta al VIH-SIDA en el año 2006.

Los municipios de: Atacames, Manta, Quevedo y Guano  aprobaron su ordenanza de
VIH-SIDA en el 2007.

Varios municipios del país están en proceso de aprobación de ordenanzas similares.
El municipio de Quito introdujo un capítulo de VIH-SIDA en la ordenanza municipal de

salud.

La ordenanza surge como una iniciativa de sentar una base para la política local y definir el
compromiso del gobierno local frente a la epidemia. La elaboración, la discusión y la
aprobación de la ordenanza integral de respuesta al VIH-SIDA es un proceso que permite
dar un respaldo legal a la respuesta local en VIH-SIDA. La ordenanza legitima su acción y le
da las herramientas necesarias a su implementación.

El PNUD, a base de varias experiencias con municipios del país, ha desarrollado una orde-
nanza modelo de respuesta al VIH-SIDA. Esta es una ordenanza integral que toma en cuen-
ta los va rios aspectos que co n s t i t u ye una política pública local de re s p u e s t a
al VIH-SIDA. 

Estas ordenanzas constituyen, con las siguientes herramientas, el marco legal sobre el
VIH-SIDA en el Ecuador:

 En abril de año 2000, el Congreso Nacional promulga la Ley para la Prevención y
Asistencia Integral del VIH-SIDA, en la cual se declara de interés nacional la lucha con-
tra el Síndrome de Inmuno Deficiencia Adquirida. (Promulgada en el Registro Oficial
No. 58, del 14 de abril del 2000)

 Existe el reglamento para la atención a la personas que viven con el VIH-SIDA. (Registro
Oficial número 729 del viernes 20 de diciembre del 2002)

 El Ministerio de Trabajo suscribió un acuerdo ministerial, vigente desde el 13 de julio
de 2006, donde se prohíbe hacer pruebas obligatorias a los empleados, pedir pruebas
para empleo o despedir a un empleado que vive con VIH SIDA. ( Acuerdo ministerial
No. 00398 ver www.mintrab.gov.ec )

 El Tratamiento antiretroviral que necesitan las personas viviendo con VIH-SIDA es por
ley entregado de manera gratuita por el Ministerio de Salud.

NOTA:
Existe en el  Ecuador la Coalición Nacional de Personas que viven con el VIH-SIDA
(www.coalicionecuatorianadepvvs.org/ec) y varios grupos de autoapoyo que protegen los
derechos de las PVVS.
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Publicación del informe de 
resultados del diagnóstico de situación y
respuesta al VIH-SIDA. Riobamba

Elaboración de “mapeo”
municipio de Portoviejo
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Fase 3
Planificación e 

implementación de
acciones de la política

pública local  de
respuesta al VIH-SIDA



Guía VIH-SIDA gobiernos locales

“Sin solidaridad, la vida no tiene importancia. El estado y los
gobiernos de desarrollo local deben dar más énfasis a la asis-
tencia social y por ende a la salud del ser humano. El VIH -SIDA
es una infección que esta ahí, día a día. Solo la voluntad y la
integración de todos y todas nos permitirá vencer y potenciar
una vida digna, capaz de construir pro cesos sociales,
culturales, políticos y económicos desde la familia hacia la
comunidad en general”

Ing. Mireyis Delgado.
Comité Municipal de VIH-SIDA

Municipio de Portoviejo

Día Mundial del SIDA 1ero. de diciembre 2006,
organizado por el Muncipo de Portoviejo
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OBJETIVO: 
Planificar e implementar la política local del V I H - S I DA basados en los resultados del diagn ó s t i co.

RESULTADOS  
ESPERADOS:

 Sectores  de acción prioritarios 
definidos según las vulnerabilidades y 
los riesgos locales frente al VIH-SIDA
detectados en el diagnóstico; 

 Ordenanza integral de VIH-SIDA aprobada;
 Plan local de trabajo en VIH-SIDA

elaborado con su  POA anual, su 
presupuesto y sus responsables; debe 
incluir plan  de fortalecimiento de 
las capacidades locales

 Integración de los planes y 
acciones dentro del Plan de 
Desarrollo Local o del Plan de Salud;

 Implementación de plan de trabajo;
 Estrategia de monitoreo y 

evaluación definidas;
 Fortalecimiento de las capacidades 

según el plan anual VIH-SIDA

4 pasos:

1. Taller de planificación para el plan local

de VIH-SIDA: 

 Definición de los sectores prioritarios de acción, basándose en los resultados del
diagnóstico; 

 Establecimiento del plan de trabajo con los responsables, el presupuesto y las
necesidades de asistencia técnica;

 Definición del sistema de monitoreo y evaluación.

2. Aprobación por autoridades locales.

3. Ejecución y monitoreo.

4. Planificaciones anuales.
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1. TALLER DE PLANIFICACIÓN
PARA EL PLAN LOCAL DE 
VIH-SIDA
Este taller permite, en primer lugar evaluar los impactos en las personas y en las institu-
ciones que realizaron el diagnóstico. En segundo lugar, en este taller se analizan los
resultados del diagnóstico y se priorizan las principales vulnerabilidades y riesgos frente al
VIH-SIDA y se definen los sectores prioritarios de intervención.

Este taller se puede realizar en un día, con el comité municipal de VIH-
SIDA o comité del consejo provincial, la mesa de VIH-SIDA
del consejo cantonal de salud y con ONG'S locales y
grupos que están respondiendo a la epidemia.

Los objetivos son los siguientes:

 Definición de los sectores prioritarios
de intervención en VIH-SIDA.

 Definición de  quién será responsable
de ejecutar cada área.

 Definición del presupuesto y de las
necesidades de asistencia técnica.

 Definición del objetivo en cada área de intervención.

 Definición del POA del primer año.

Herramientas FASE 3

 Herramienta A: Árbol de vulnerabilidad y riesgo.

 Herramienta B: Explicación de sectores prioritarios en VIH-SIDA

 Herramienta C: Transversalizando el VIH 

 Herramienta D: Plan de Implementación

 Herramienta E: Indicadores de apoyo al monitoreo y evaluación

 Herramienta F: Género en la identificación del proyecto

 Herramienta G: Genero en el diseño del proyecto
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2. APROBACIÓN POR 
AUTORIDADES LOCALES
 Presentación del plan a las autoridades para su aprobación. 
 Socialización del plan a otros actores, en coordinación con la dirección de salud,

consejo cantonal de salud, etc.

TIPS
 Tanto el diagnóstico local como el plan deberían, ser socializados con autoridades y   

población.
 La socialización del plan no solamente es un evento, sino también un proceso

que puede arrancar con una reunión de presentación pública del plan. Sin embargo,
luego debe tener una difusión permanente con dist i n tos acto res co m o :
- Ministerios con presencia local;
- Grupos específicos: mujeres, jóvenes, personas viviendo con VIH-SIDA;
- Empresas;
- Dirigentes barriales;
- Consejos cantonales;
- A nivel nacional, el Programa Nacional del SIDA, Coalición Nacional de Personas 
viviendo con VIH-SIDA y ONUSIDA.

3. EJECUCIÓN Y      
MONITOREO

El Comité de VIH-SIDA del gobierno local y/o la comisiónde VIH-SIDA del
consejo cantonal de salud ejecuta el plan anual de manera coordina-
da entre:

 El epidemiólogo provincial, es responsable por el Ministerio
de Salud del VIH-SIDA en la provincia.

 Las redes y ONG's que trabajan en VIH-SIDA
 Las organizaciones de personas viviendo con VIH-SIDA

Es el momento adecuado para implementar un programa 
de prevención del VIH-SIDA dentro del gobierno local para el personal del
m i s m o. Este pro grama puede incluir sensibilización en V I H - S I DA ,
educación para la re d u cción de ri e s g o s, promoción de la prueba
voluntaria de VIH y acceso a condones para los empleados del gobier-
no local y sus familias.

Es importante no olvidar el monitoreo del plan. El monitoreo es
necesario para motivar al equipo, compartir los logros y las dificul-
tades y mejorar las actividades.
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TIPS
Recomendaciones  para el monitoreo del proceso:

 Para monitorear y evaluar es necesario que el plan cuente con resultados esperados e
indicadores.

 Es importante revisar las herramientas y metodologías de monitoreo con las que ya
cuenta el gobierno local y ver si estas pueden, ser adaptadas al VIH-SIDA. Se pueden,
preferiblemente, utilizar indicadores nacionales e internacionales, por ejemplo, los
descritos en el Plan Estratégico Multisectorial de la Respuesta Nacional al VIH-SIDA
2007-2015.

 Es importante para monitorear tener registros de la información, por ejemplo, en una
tabla de EXCEL donde se ingresen los datos cuantitativos cada cierto tiempo.

 Es importante designar una persona responsable de documentar y guardar informa-
ción, otra persona para monitorear; si no hay estos recursos humanos una sola persona
podría ser la responsable.

 Es importante evaluar los conocimientos de las personas antes de ser capacitadas. Se
pueden aplicar pre y post test de conocimientos y actitudes.

 Es importante definir herramientas de monitoreo: grupos focales, entrevistas, análisis
de la información existente.

 El monitoreo debe servir para ajustar las acciones y asegurar mejores impactos de la
política local en VIH-SIDA.

RECORDEMOS
Las condiciones básicas para una política pública:

 Conocimiento de la realidad local en el tema de interés y visualización de aspectos rela-
cionados con el incumplimiento de los derechos.

 Interés y demanda local frente al tema o problema: movilización social.
 Ubicación del tema en la agenda pública local. 
 Creación de condiciones políticas, técnicas y financieras hacia adentro y a fuera de la

municipalidad o prefectura para la definición, aplicación y evaluación de la política
pública, en el marco de la responsabilidades del Estado y la sociedad civil, de la pla-nifi-
cación estratégica cantonal y de la normativa nacional. 

Fuente: Asociación de Municipalidades del Ecuador - AME
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4. PLANIFICACIONES ANUALES
Anualmente, el gobierno local y/o la comisión de VIH-SIDA del consejo de salud, deberá
establecer su plan operativo a base del plan general elaborado, que idealmente debería ser
de por lo menos tres años.

Evaluación:

 Lecciones aprendidas del plan ejecutado.

 Evaluación del trabajo en grupo del comité de VIH-SIDA.

 Evaluación del trabajo coordinado con los actores locales.

 Evaluación del cumplimiento de las metas y de los plazos establecidos en el plan.

Replanificación Anual:

 La replanificación está basada en los resultados de la evaluación.

 Como plan a largo plazo, la replanificación debe integrarse en las políticas nacionales de
VIH-SIDA ( Plan Nacional de VIH-SIDA 2007-2015)

 Es recomendable pensar en un plan de dos o más años.

 Es necesario difundir la evaluación y la replanificación con las autoridades nacionales
que monitorean los avances del país en VIH-SIDA.
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Campaña de VIH-SIDA muncipio del Distrito Metropolitano de Quito
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Herramientas FASE 1

 Herramienta A: Modelo de agenda para la reunión de sensibilización.

Herramientas FASE 2

 Herramienta A: Evaluación de factores de vulnerabilidad en el

cantón o provincia

 Herramienta B: Identificación de zonas candentes

 Herramienta C: Universo de relaciones de trabajo en VIH-SIDA

 Herramienta D: Análisis de las respuestas locales al VIH-SIDA

 Herramienta E: Encuesta sobre los gobiernos locales y su res-

puesta al VIH SIDA

 Herramienta F: Formato para el informe de diagnóstico

 Herramienta G: Modelo de ordenanza integral de VIH-SIDA

Herramientas FASE 3

 Herramienta A: Árbol de vulnerabilidad y riesgo.

 Herramienta B: Explicación de sectores prioritarios en VIH-SIDA

 Herramienta C: Transversalizando el VIH 

 Herramienta D: Plan de Implementación

 Herramienta E: Indicadores de apoyo al monitoreo y evaluación

 Herramienta F: Género en la identificación del proyecto

 Herramienta G: Genero en el diseño del proyecto



“Para nosotros, un logro alcanzado, además del diagnósti-
co, es el compromiso, la voluntad y el apoyo político, tanto
del prefecto provincial como de los alcaldes de los siete
municipios de Chimborazo que participaron. Sin embar-
go, es un proceso que amerita tiempo y sobre todo que
quienes lo hicimos nos acoplemos a las necesidades de la
gente”

Dra. María Págalo,  funcionaria Consejo Provincial de Chimborazo

Taller de sensibilización en VIH-SIDA con Consejos Cantonales de
Salud de la provincia de Chimborazo

Guía VIH-SIDA gobiernos locales
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HERRAMIENTAS
FASE 1
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O B J E T I V O : Pro m over el tema del V I H - S I DA, su importancia y alte rn at i-

vas de respuesta desde el gobierno local. 

QUIÉN APLICA: El gobierno local, el consejo cantonal o provincial 
de salud con el apoyo de epidemiólogo provincial una ONG u organismo de co o-
p e ra c i ó n .

C Ó M O : O rganizando una sesión de tres horas con pre s e nt a c i o n e s, 

ex p o s i c i o n e s, análisis y plenari a s.

¿Con quiénes se debería hacer esta reunión?

Con alcalde o alcaldeza/pre fe cto o pre fe cta, co n cejales o co n ce j a l a s / co n s e j e ros o
co n s e j e ras y jefes depart a m e nt a l e s. Incluir a personas clave del área de salud,
e s p e c i a l m e nte al epidemiólogo prov i n c i a l, quien es el que lleva en la provincia la
responsabilidad de V I H - S I DA por el Mi n i s te rio de Sa l u d. También es import a nte
i nvitar a re p re s e nt a ntes de la personas viviendo con V I H - S I DA, y a ONG's o re d e s
que trabajan en este tema en la localidad.

¿Cuánto debería durar esta reunión?

Esta reunión necesita por lo menos tres horas completas.

¿Quiénes pueden apoyar al gobierno local en esta reunión?

El epidemiólogo provincial es clave, si no hay uno en su ciudad, pregunte en el
Programa Nacional del SIDA quién puede reemplazarlo. Puede pedir apoyo a ONG's,
redes que trabajan en VIH-SIDA y al PNUD. También puede pedir el apoyo de la
Coalición Nacional de Personas Viviendo con VIH-SIDA.

¿Qué puede hacer que la reunión sea más efectiva?

En varios municipios y consejos provinciales, el PNUD ha realizado almuerzos o cenas
de trabajo. La sesión se da con la agenda abajo planteada  y se termina con la comida.

Es importante hacer tarjetas de invitación con el logotipo del gobierno local y de las 
organizaciones que auspician la reunión. Una buena herramienta para sensibilizar
puede ser un video corto de VIH-SIDA.

FASE 1
Modelo de agenda para la
reunión de sensibilización

Herramienta A
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“Atacames, paraiso natural e inicio de la ruta
del sol, hoy comprometidos por la prevención

de VIH-SIDA y malaria, Atacames sin SIDA.
Juntos por un Atacames saludable”

Fredy Saldarriaga Corral
Alcalde del cantón Atacames
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HERRAMIENTAS
FASE 2
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Conocer, organizar y analizar  información relevante de factores
de vulnerabilidad  que promueven la exposición al riesgo de VIH a la población del cantón
o provincia.

El gobierno local, el concejo cantonal o provincial de
salud con el apoyo del epidemiólogo provincial, una ONG u organismo  de  cooperación.

- El equipo del gobierno local se divide la búsqueda de la información con la partici-
pación del Ministerio de Salud y otros actores.

- En algunos casos, para obtener la información será necesario escribir una carta a la
institución solicitando los datos.

- Se recomienda hacer una carpeta física y un archivo electrónico con los datos
obtenidos.

- Es importante tener una persona responsable de esta herramienta, que organice y
apoye al equipo que recolecta la información.

-  Simultáneamente a la organización de la información, es recomendable hacer el análi-
sis de cada aspecto de vulnerabilidad y su relación causa-efecto con el avance de la
epidemia del VIH-SIDA.

- Una o dos personas son responsables de la unificación y redacción de la información.

FASE 2
Análisis de vulnerabilidad

Herramienta A

Plan provincial de VIH-SIDA de la Provincia de Sucumbíos,
apoyado por todas las agencias del Sistema de las Naciones Unidas.

O B J E T I V O :

QUIÉN APLICA:

C Ó M O :
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LUGARES FRECUENTES DE ENCUENTRO SEXUAL:

 Los lugares de encuentro sexual, como: burdeles, moteles, espacios abiertos,
lugares de alto tránsito de camiones, karaokes, cerveceros, estaciones de gasoli-
na, terminales terrestres, playas, ríos, discotecas, tiendas, parques, miradores, etc.

 Lugares donde las personas se ponen en riesgo debido al consumo de alcohol,
drogas.

 Sitios donde se realiza sexo transaccional.
 Lugares cercanos a colegios, universidades y otros centros educativos.

LUGARES DONDE LAS PERSONAS TIENEN ACCESO A CONDONES

 Lugares donde venden o regalan  condones  

LUGARES DONDE LAS PERSONAS TIENEN ACCESO A SERVICIOS

 Servicios de atención a las infecciones de transmisión sexual.
 Servicios de prueba de VIH.
 Servicios de salud sexual y reproductiva.
 Servicios para personas que viven con VIH-SIDA.
 Servicios para grupos o problemáticas específicas: jóvenes, trabajadoras sexuales,

hombres gay; situaciones de violencia, etc.

DIFERENCIE:

 Diferencias entre lo que hacen los hombres y lo que hacen las mujeres en estos
lugares

 Diferencias de edades
 Diferencias según actividad laboral, lugares de preferencia de  taxistas, jóvenes,

profesores, policías, petroleros, trabajadores informales, campesinos, etc.

FASE 2
Identificación de zonas

candentes
Herramienta B

“Mapeo”
O b tener info rmación sobre sitios de encuent ro sex u a l, lugares de

a cceso a co n d o n e s, servicios de salud sexual  y re p ro d u ct i va .

Grupo de trabajo  para el diagn ó s t i co establecido den-
t ro del co m i té inte rno de V I H - S I DA del gobierno local, o co n j u nt a m e nte con la co m i s i ó n
de V I H - S I DA del consejo cantonal o provincial de salud.

Utilizando técnicas part i c i p at i vas y visuales: Pedir a grupos de personas
que dibujen un mapa de la ciudad con zonas específicas donde se ident i f i c a n :

O B J E T I V O :

QUIÉN APLICA:

C Ó M O :
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PLAN DE TRABAJO PARA EL MAPEO

El “mapeo” se hace con varios grupos, los que se convierten en informantes clave. Los gru-
pos que pueden  brindar  información valiosa  pueden ser:

- taxistas
- jóvenes de colegios, universidades o barrios
- trabajadoras o trabajadores sexuales
- vendedores ambulantes
- hombres gay
- dirigentes barriales
- agentes de turismo
- transportistas
- servidores de salud
- farmaceutas
- personal municipal que realiza control urbano

Guía VIH-SIDA gobiernos locales
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Mapeo...

¡¡¡ IMPORTANTE !!!

 Recuerde que la información del “mapeo” debe manejarse con mucha confidenciali-
dad, no se pueden divulgar datos que comprometan a las personas.

 Los datos del “mapeo” no pueden ser utilizados para discriminar a grupos específicos.

 Si se encontrase información que necesita acciones de intervención legal, de policía y
otras instituciones, como temas de explotación sexual, se debe proceder como lo
dicte la ley, preservando las fuentes de información.

EQUIPO
Cada vez que se aplique el mapeo es imprescindible que el equipo facilitador sea de
dos personas.

 FACILITADOR 1: Se encarga de explicar la actividad, motivar a que las personas
entren en confianza, hacer las preguntas, repreguntar y garantizar que se realice
el mapa.

 FACILITADOR 2: Se encarga de tomar nota de aquellas cosas que se dicen y que no
quedan plasmadas en el dibujo , apoya con el refrigerio para los participantes y
cualquier otro apoyo logístico como la movilización.

PROCESO
AL HACER CADA MAPA:

 Planifique con anterioridad la reunión con el grupo de informantes clave, garanti-
zando su presencia en el lugar donde naturalmente se reúnen, no les pida que
vayan a sus oficinas.

 Preséntese y permita que los otros lo hagan si así lo desean.

 Explique los objetivos de este ejercicio y subraye que este “mapeo” es parte de un
diagnóstico para que el gobierno local pueda aportar al tema del VIH-SIDA. 

 Explique primero de qué se trata el “mapeo”, permita que las personas pregunten.

 Pida que el grupo dibuje un mapa de la ciudad o de la zona- barrio, graficando
dónde conocen que se dan encuentros sexuales.

 Motive la creatividad y libertad al dibujar.

 Incluya  en  el  mapa  donde las personas tienen acceso a condones y  a servicios 
de salud sexual.

 Profundizar si surgen temas interesantes.
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EL MAPA UNIFICADO:

Cuando considere que tiene la información suficiente, ya no es necesario hacer
más mapas.

Luego se debe unificar la información de todos los mapas en un mapa gene-
ral que reuna toda la información más importante obtenida de los mapas
individuales.

Puede unificar los mapas en un mapa cartográfico que tienen todos los muni-
cipios, se imprime el mapa y se pone la información con marcadores de
colores o papel brillante.

RECOMENDACIONES

Permita que las personas dibujen con libertad.

No haga preguntas íntimas, respete y no corrija ni cuestione.
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DESCRIPCIÓN:

En un papelote grande, ponga un sol en el centro; el sol representa la respuesta al VIH-SIDA
en su cantón o provincia. Alrededor del sol ubique en formas distintas, según su criterio:
planetas, estrellas, cometas, lunas, asteroides, meteoritos, etc., en representación de los
a cto res (gubern a m e nt a l e s, no gubern a m e nt a l e s, pri va d o s, unive r s i d a d e s, co n s e j o s
provinciales, municipalidades, organizaciones de PVVS, comités) que están trabajando en
VIH-SIDA en su localidad o que podrían hacerlo si se les involucra.

• El tamaño del planeta u otro objeto depende de la importancia que se le dé al actor
en el trabajo en VIH-SIDA.

• La distancia o cercanía al sol (que es la respuesta al VIH-SIDA) depende del nivel de
involucramiento en el tema.

• La cercanía entre un actor y otro depende del grado de trabajo conjunto y/o coor-
dinado en VIH-SIDA, que se debe expresar con líneas de contacto entre ellos.

• Si hay actores que podrían estar trabajando en VIH-SIDA, pero no lo están hacien-
do todavía, pueden ser incluidos en este universo como planetas u objetos lejanos
y pequeños.

SUGERENCIAS:

• Haga el universo en un papelote grande y resistente.

• Utilice papeles de colores o marcadores de colores para realizar los dibujos.

• Preferiblemente, el universo debe hacerse entre varios actores para que cada uno
aporte lo que  sabe. Es preferible analizar conjuntamente y en primer lugar las rela-
ciones de las instituciones y su nivel de coordinación antes de pegar las figuras o
dibujarlas.

FASE 2
Universo de relaciones de 

trabajo en VIH-SIDA
Herramienta C

Conocer cuál es la situación de los actores que trabajan en VIH-
SIDA o que podrían hacerlo en una localidad. Permite ver cuán cercanos, cohesionados,
están los actores entre ellos y cómo los gobiernos locales (provinciales y municipales)
están ubicados en estas relaciones. Permitirá,  luego de un año de implementación del
proyecto, ver los cambios en las relaciones, acuerdos y proyectos conjuntos en VIH-SIDA.

Un equipo de tres o más personas, que forman parte
del equipo grande que está elaborando el diagnóstico local.

Utilizando una técnica participativa y visual

O B J E T I V O :

QUIÉN APLICA:

C Ó M O :



68

Guía VIH-SIDA gobiernos locales

Universo de relaciones de
trabajo en VIH-SIDA
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EJEMPLO MUNICIPIO
DE MANTA

Universo de relaciones de
trabajo en VIH-SIDA
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Elaborar una base de datos sobre las organizaciones públicas
y privadas y de base comunitaria que realizan acciones o servicios en VIH-SIDA.

Comité de VIH-SIDA del gobierno local.

Realizando entrevistas a las instituciones.

FASE 2
Análisis de las respuestas

locales al VIH-SIDA
Herramienta D

Cuestionario
para instituciones y organizaciones

sobre trabajo en VIH-SIDA

Cantón / Provincia
Fecha:
Realizado por:

O B J E T I V O :

QUIÉN APLICA:
C Ó M O :
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Taller de sensibilización en VIH-SIDA y preparación 
para el diagnóstico local, Municipio de Babahoyo
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INFORMACIÓN GENERAL

Dirección del gobierno local: _________________________________________________________
Teléfono: _______________   Celular: ________________  Fax:  _____________________________
Correo electrónico: ___________________________ Página web: __________________________
Número total de trabajadores: _______________________________________________________
Número de trabajadores en relación de dependencia: _______________________________
Número de trabajadores por contrato: _______________________________________________

DATOS DE LA PERSONA CONTACTO EN EL GOBIERNO LOCAL

Nombres y apellidos:_________________________________________________________________
Cargo dentro del gobierno local:_____________________________________________________
Teléfono: _______________  Celular: ________________  Fax: ______________________________
Correo electrónico:___________________________________________________________________

PREGUNTAS

1. En su cantón existe:
Consejo cantonal de salud SÍ NO
Consejo cantonal de la niñez y la adolescencia SÍ NO
Comité gestión de fondos solidarios locales LMGYAI SÍ NO

2. ¿El gobierno local cuenta con un programa en VIH-SIDA? SÍ NO
Si la respuesta es afirmativa, las acciones son de:
Prevención Información ciudadana en VIH-SIDA Atención médica
Sensibilización y educación en VIH-SIDA para sus trabajadores
Consejería pre y post prueba  Otros
Si la respuesta es negativa, indique las razones:

_______________________________________________________________________________________

FASE 2
Encuesta “Los Gobiernos

Locales y su respuesta
al VIH-SIDA”

Herramienta E

Contar con  una línea de  base sobre el nivel de respuesta del gobier-
no local antes de iniciar la intervención. 

Comité de VIH-SIDA del gobierno local.

Reunión  del   comité  de  VIH  y aprobación de la encuesta por parte
del alcalde.

O B J E T I V O :

QUIÉN APLICA:
C Ó M O :
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¿El gobierno local posee una política laboral en VIH-SIDA? SÍ NO 
Si la respuesta es afirmativa, explique en qué consiste:
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
Si la respuesta es negativa, indique las razones por las cules el gobierno local no 
cuenta con una política laboral en VIH-SIDA:
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________

3. ¿El gobierno local coordina con instituciones en VIH-SIDA? SÍ NO 
Si la respuesta es afirmativa, indique cuáles:
Entidades gubernamentales Organizaciones de la sociedad civil

4. ¿El gobierno local posee centros médicos? SÍ NO 
Si la respuesta es afirmativa, los servicios que ofrecen en VIH-SIDA son:
Información en VIH-SIDA Consejería pre y post prueba en VIH-SIDA
Pruebas de detección del VIH Atención médica

Si la respuesta es afirmativa, su personal está capacitado en:
Sensibilización y educación en VIH-SIDA SÍ NO 
Derechos y deberes de una persona viviendo con VIH-SIDA SÍ NO 
Consejería en pre y post prueba voluntaria para VIH SÍ NO 
Tratamiento del VIH-SIDA SÍ NO 

5. ¿El gobierno local conoce la Ley Integral de VIH-SIDA? SÍ NO 
Si la respuesta es positiva, describa cuáles deberían ser las responsabilidades de
los gobiernos locales frente a la Ley:                        
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________

6. ¿El gobierno local conoce cuáles son los derechos de las personas viviendo con 
VIH-SIDA? SÍ NO 
Si la respuesta es positiva, descríbalos:
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________

7. Un trabajador viviendo con VIH-SIDA:
Esta incapacitado para desempeñarse en el ambiente laboral SÍ NO 
Representa un riesgo para la salud del resto del personal SÍ NO 

8. ¿En la municipalidad para contratar a una persona o renovar el contrato de un 
trabajador, se solicita como requisito la prueba de VIH? SÍ NO 
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9. ¿Qué acción toma el gobierno local, si un solicitante de empleo o un trabajador 
reporta ser seropositivo al VIH?

_______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________

10. ¿En caso que el gobierno municipal no cuente con un programa o política laboral en
VIH- SIDA, estaría interesado en implementarlo? SÍ NO 

Si la respuesta es afirmativa, estaría dispuesto a contribuir con:
Personal  
Infraestructura
Financiamiento
Creación de ordenanzas 
Compromiso y apoyo político
Otros: ________________________________________________________________________________

11. ¿Estaría dispuesto su municipio/co n sejo provincial en apoyar la co l o cación de 
dispensadores para la disponibilidad de condones en lugares públicos?

Sí NO 
Si la respuesta es afirmativa, explique cómo:
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
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FASE 2
Formato del informe

del diagnóstico
Herramienta F

Provincia :
Cantón : 
Fecha de realización del diagnóstico :

HALLAZGOS
1. ASPECTOS GENERALES (máximo tres páginas)
1.1 Datos generales y socio-económicos del cantón o provincia:

Describa las características de la poblacion, por ejemplo si viven de la pesca o la agricul-
tura, etc. 

1.2 Vulnerabilidad frente al VIH-SIDA:
Haga un breve resumen de los datos recolectados con el análisis de vulnerabilidad
(Herramienta A) :

 Situación del VIH-SIDA en la localidad en cifras
 Situación de las infecciones de transmisión sexual y de la salud sexual y 

reproductiva
 Situación de servicios de VIH-SIDA y salud sexual y reproductiva
 Trabajo sexual
 Violencia intrafamiliar
 Explotación sexual
 Alta densidad de población, presencia de asentamientos urbanos informales y de

grupos recientemente urbanizados
 Poblaciones  nómadas  y  desplazadas, concentración de trabajadores migrantes

(salientes y entrantes)
 Cuestiones culturales, sociales, religiosas
 Movilidad- Migración  económica ligada a industrias temporales (Ej: agricultura,

pesca)
 Situación educativa
 Educación sexual
 Recreación

2. VULNERABILIDAD Y RIESGO
En este capítulo, identifique los factores de riesgo y de vulnerabilidad frente al VIH en fun-

ción de los grupos de población, diferenciando los factores entre hombres y mujeres.
La información consiste principalmente en los datos sacados del “mapeo” de riesgo
(Herramienta B).

Elaborar el informe de resultados del diagnóstico local de situación y
respuesta al VIH-SIDA, para difundirlo y compartirlo a nivel local y nacional.

Comité de VIH-SIDA del gobierno local.

Conformar un equipo de redacción del informe de máximo tres personas.

O B J E T I V O :

QUIÉN APLICA:
C Ó M O :
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 Ejemplo:
Grupo: Jóvenes escolarizados entre 12 y 18 años.
Situaciones de vulnerabilidad: Pobreza, desinformación, sus padres han migrado, no hay
educación sexual en sus colegios, no tienen servicios de salud  sexual y reproductiva, van a
farmacias a pedir medicación para las ITS, índice alto de abuso sexual a niños, niñas y adoles-
centes, explotación sexual a las niñas.
Riesgos: uso de drogas en niños, adolescentes y jóvenes; sexo sin condón, penetración anal en
chicos con trabajadores sexuales sin condón, sexo bajo efectos de drogas y alcohol. En mujeres
jóvenes, sexo sin consentimiento.

3. RESPUESTAS LOCALES AL VIH-SIDA

- A n otar el tipo de org a n i za c i o n es y en qué te m a s re l a c i o n a d os a preve n c i ó n,
atención y políticas en VIH-SIDA están trabajando.

- Anotar cuáles son los vacíos en la localidad en relación con acciones en VIH-SIDA
- A n otar el nivel de apoyo ex terno en re cu rsos para el VIH-S I DA de donantes,

E sta d o, etc .
- Identificar cuál es la respuesta del gobierno local al VIH-SIDA

(La información proviene de las herramientas C, D y E.)

4. CONCLUSIONES:
Co n c l u s i o n es y re co m e n d a c i o n es genera l es para el gobierno local. ¿Cómo el gobierno
l o cal y/o co n sejo ca n tonal de salud podría aportar al logro de los Objet i vos del Milenio
(O D M 's) al tener una política local en VIH-SIDA? Poner algunas metas posibles de lograr.

5. ANEXOS: Incluir estadísticas u otros documento



78

Guía VIH-SIDA gobiernos locales

PROYECTO DE ORDENANZA PARA FORTALECER LA RESPUESTA AL VIH EN EL CANTÓN

EL CONCEJO MUNICIPAL DE........................................

CONSIDERANDO:

QUE, entre los Objetivos de Desarrollo del Milenio, los 189 países miembros de la Organización
de Naciones Unidas se han propuesto en la Meta 7 “haber detenido y comenzado a reducir, para
el año 2015, la propagación del VIH/SIDA”, ya que cada vez más, la epidemia se constituye en un
problema de desarrollo. El Ecuador es parte de este compromiso de la humanidad y tiene ya
más de 9.000 casos registrados.

QUE, la Constitución Política de la República, en el inciso segundo del artículo 228 declara que
el gobierno cantonal gozará de plena autonomía y, en uso de su facultad legislativa, podrán dic-
tar ordenanzas.

QUE, según la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Salud en su Art. 67.- El Estado reconoce al
contagio y la transmisión del VIH-SIDA como problema de salud pública.

QUE, el municipio de conformidad con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Régimen
Municipal, es la sociedad política autónoma subordinada al orden jurídico constitucional del
Estado, cuya finalidad es el bien común local y, dentro de éste y en forma primordial, la aten-
ción de las necesidades de la ciudad, del área urbana y de las parroquias rurales de la respec-
tiva jurisdicción.

QUE, de conformidad al Art. 2 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, cada municipio consti-
tuye una persona jurídica de derecho público, con patrimonio propio y con capacidad para

FASE 2
Modelo de ordenanza 

integral al VIH-SIDA
Herramienta G

Dar un marco de política local de respuestas desde el municipio
o prefectura para el VIH-SIDA.

El gobierno local.

Este modelo de ordenanza debe ser revisado y sujeto a los cambios nece-
sa-rios que considere el gobierno local. Luego deberá pasar por las respectivas instancias
y procedimientos para su aprobación. Idealmente debería ser promovida por el comité de
VIH-SIDA del gobierno local. 

O B J E T I V O :

QUIÉN APLICA:
C Ó M O :
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realizar los actos jurídicos que fueren necesarios para el cumplimiento de sus fines, en la forma
y condiciones que determinan la Constitución y la ley.

QUE, de conformidad al ordinal 1ro. del artículo 11 de la misma Ley Orgánica de Régimen
Municipal, al municipio le corresponde, cumpliendo con los fines que le son esenciales, satisfac-
er las necesidades colectivas del vecindario, especialmente las derivadas de la convivencia
urbana, cuya atención no compete a otros organismos gubernativos, procurando el bienestar
material y social de la colectividad y contribuir al fomento y protección de los intereses locales.

QUE, le es lícito al Municipio de ........................, cooperar con otros niveles gubernativos en el
mejoramiento de la cultura, la educación y la asistencia social, en forma complementaria y solo
en la medida que lo permitan sus recursos, según se desprende al contenido del artículo 12 de
la Ley  Orgánica de Régimen Municipal,

QUE, según el ordinal 11° del artículo 14 entre las funciones primordiales del Municipio, sin per-
juicio de las demás que le atribuye esta Ley, se encuentra la de planificar, coordinar y ejecutar
planes y programas de prevención y atención social.

QUE, es competencia municipal según el numeral 35° del Art. 63 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal dictar las medidas que faciliten la coordinación y complementación de la acción
municipal en los campos de higiene y salubridad y en la prestación de servicios sociales y asis-
tenciales, con la que realiza el gobierno central y demás entidades del Estado.

QUE, en materia de higiene y asistencia social, la administración municipal coordinará su
acción con la autoridad de salud, de acuerdo con lo dispuesto en el Título XIV del Código de la
materia; y, al efecto le compete, según la letra a) cuidar de la higiene y salubridad del cantón,
al tenor de lo previsto en el Art. 149 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal.

QUE, la estadística  nacional revela que nuestra ciudad es una de las más afectadas y que se
establece un incremento e incidencia que podría desembocar en una seria crisis (para cantones
donde la epidemia está avanzando).

En uso de las facultades legales determinadas en los artículos 1, 2, 11, 12, 14 numeral 11, de la Ley
para la Prevención y Asistencia Integral del VIH-SIDA, en concordancia con los artículos 63,
numeral 1°, 35° y 49°, 149 letra a) de la Ley Orgánica de Régimen Municipal; y, 228 y 234 de la
Constitución Política de la Republica, expide la siguiente:

O R D E N A N ZA PA RA FO RTA L ECER LA RES P U ESTA AL VIH-S I DA EN EL CA N T Ó N
........................

Art. 1. FINALIDAD

La finalidad de la prese n te ord e n a n za es que el municipio de …………………… desa r ro l l e, co o rdine y
co n solide su trabajo en res p u esta y prevención del VIH-S I DA impulsando políticas públicas orien-
tadas al cu m p l i m i e n to de la Meta 7 co n templada en los objet i vos de Desa r rollo del Milenio que es
“Haber detenido y co m e n zado a re d u c i r, para el año 20 1 5, la propagación del VIH-S I DA“, co m p ro-
m i so dado por los países miembros de las Naciones Unidas en la Cu m b re del Milenio, en el año 20 0 0.

Para el efecto el municipio de ……………………… asumirá programas internos de prevención del VIH-
SIDA para su personal y promoverá una política externa de prevención y respuesta multisecto-
rial en todo el cantón.  
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Art. 2- ALCANCE

La presente ordenanza pretende la más amplia cobertura de acciones, proyectos, planes y pro-
gramas para detener el avance del VIH-SIDA en el territorio del cantón ……………….., para lo cual
se requerirá de la participación de los organismos públicos y privados, de las organizaciones
de la sociedad civil interesadas, de las ONGs que trabajan en el tema, de las organizaciones de
grupos vulnerables, de las organizaciones de PVVS, de las redes de trabajo en VIH y en general
de los vecinos del cantón.  

Art. 3.- PRINCIPIOS BÁSICOS

Constituyen principios básicos y fundamentales, la solidaridad social, el respeto a las personas
y las instituciones, la libertad de acciones, el enfoque de género y derechos, la interculturali-
dad, la participación activa, optimización de gestión y confidencialidad, respeto a la diversidad
y un enfoque intergeneracional, entre otros.

Todos estos principios estarán dirigidos a la prevención de las infecciones de transmisión
sexual y entre ellas la del VIH.

Art. 4 PROPÓSITOS

A. Propósito general

. Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad a partir de una
respuesta multisectorial para reducir el impacto de la epidemia del VIH-SIDA en el
cantón.

B. Propósitos específicos:

. Incluir el tema de VIH-SIDA en la política institucional del gobierno local

. Fortalecer la capacidad de respuesta técnica del municipio y sus dependencias, ante el
avance de la epidemia. 

. Promover la participación interinstitucional, de manera organizada y planificada para
unificar esfuerzos y evitar duplicación de acciones con el propósito de incrementar la
respuesta preventiva al VIH-SIDA.

. Informar, educar y capacitar en la prevención y respuesta al VIH-SIDA. 

. Coordinar con otras entidades para garantizar en el cantón la existencia de los insumos
para la prevención, diagnóstico y tratamiento del VIH/SIDA.

Art. 5.- ESTRATEGIAS
CREACIÓN Y COMPETENCIA DEL COMITÉ MUNICIPAL DE VIH-SIDA

5.1. Para fortalecer la capacidad de respuesta del municipio y sus dependencias ante el
avance de la epidemia, la presente ordenanza crea el Comité Municipal de VIH-SIDA y le
otorga competencia operativa para establecer acciones, proyectos, procesos y políticas
para la respuesta y prevención del VIH-SIDA. El Comité estará conformado por las
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siguientes direcciones, sin perjuicio que otras dependencias municipales se vayan 
sumando al esfuerzo del municipio para enfrentar la epidemia:

- Responsables de temas sociales
- Responsables de planificación
- Responsables de temas financieros
- Responsables de temas jurídicos
- Responsables de comunicación
- Consejales

EJEMPLO:
- Dirección de asesoría jurídica
- Dirección de salud e higiene
- Dirección de educación municipal
- Dirección de comunicación social
- Dirección de recursos humanos
- Dirección de turismo
- Dirección de desarrollo comunitario
- Dirección financiera
- Patronato municipal

5.2. Adicionalmente, en calidad de órganos de asesoría y cooperación técnica permanente, el
comité municipal de VIH-SIDA podrá contar para la elaboración de sus propuestas e
implementación de acciones y proyectos con:

- Organizaciones locales
- ONUSIDA
- Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)
- Ministerio de Salud Pública
- Programa Nacional de VIH/SIDA

5.3. El comité municipal tendrá una presidencia ejercida por un concejal/a en representación
del alcalde, una coordinación ejecutiva que será ejercida por uno/a de los directores
municipales, que desempeñara funciones ejecutivas u operativas, y una secretaría que
será ejercida por la dirección de comunicación social.

Art. 6.- FUNCIONES DEL COMITÉ  MUNICIPAL DE VIH-SIDA

Son funciones del comité municipal para la prevención y respuestas al VIH-SIDA las 
siguientes:

6.1. Coordinar, planificar y ejecutar con todas las instancias, organismos e instituciones
municipales, planes y programas internos de prevención y respuesta al VIH-SIDA para el
personal del gobierno local.

6.2. Concertar, coordinar y ejecutar con todas las instituciones locales públicas y privadas
acciones, planes y programas de promoción, prevención y respuesta al VIH-SIDA en el
cantón.

6.3. Integrarse y coordinar con el concejo cantonal de salud u otro organismo similar 
que funcione en el cantón.

6.4. Monitorear el cumplimiento de las acciones, planes y programas propuestos, tanto al
interior del municipio como en el cantón.

6.5. Recopilar, generar y socializar información actualizada respecto a  la situación del

81
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VIH-SIDA.
6.6. Procurar y canalizar recursos técnicos, humanos y financieros provenientes de los

sectores público, privado y de cooperación, para la elaboración y la implementación
de políticas locales en VIH-SIDA, las que deben ser aprobadas previamente por el
consejo municipal.

6.7. M a n tener al menos una reunión mensual para planifi car y monito rear el
cumplimiento de lo programado.

6.8. Informar al alcalde del avance de los planes y programas.

Art. 7.- PARTICIPACIÓN Y COMPROMISO INSTITUCIONAL

El Municipio de ........................ se compromete a:

7.1. Apoyar la participación de los funcionarios municipales en actividades de capacitación
promoción, prevención, etc. recomendadas por el comité.

7.2. Fomentar y apoyar de manera coordinada el desarrollo e implementación de una
política institucional en respuesta al VIH-SIDA internamente y en el territorio del cantón.

7.3. Designar un concejal/a que represente a la alcaldía en el comité y lo presida.
7.4. Designar un vocero del comité frente a las organizaciones de la sociedad civil.
7.5. Difundir a través de los medios de comunicación colectiva y otros medios y mecanismos

municipales, las políticas, planes, programas y acciones que con fines preventivos
realiza el  municipio a través del comité, o en coordinación con otros organismos o
instituciones que trabajan en VIH-SIDA.

7.6. Poner a disposición del objetivo general de la presente ordenanza la infraestructura que
dispone la municipalidad, como: radios y otros medios de comunicación, colegios,
mercados, terminales terrestres, guarderías, etc. 

Art. 8.- PARTICIPACIÓN COMUNITARIA

8.1. Para el cumplimiento de los objetivos de esta ordenanza, la municipalidad promoverá,
apoyará y coordinará la participación de los diversos organismos locales, relacionados
con el tema del VIH-SIDA, consejo cantonal de salud, redes de salud o redes de VIH-SIDA,
ONGs que realizan trabajo en el tema, organizaciones de diversidad sexual (GLBT), orga-
nizaciones de trabajadoras sexuales y especialmente de personas viviendo con VIH-SIDA.

Art. 9.- RESPONSABILIDADES DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES.

9.1 Dirección de asesoría jurídica

9.1.1. Dar  sustento  legal,  canalizar  y  agilitar los convenios con instituciones públicas y pri-
vadas a fin de realizar un trabajo integrador e integral en prevención y respuesta al
VIH-SIDA.

9.1.2. Ofrecer apoyo y asesoría legal sobre el tema a las autoridades locales.
9.1.3. Ofrecer apoyo y asesoría legal sobre el tema a personas viviendo con VIH, 

especialmente en los casos de violación de sus derechos.

9.2. Dirección de salud e higiene municipal.

Exclusivo para municipios que tienen unidades de atención médica.
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9.2.1. Realizar pruebas de tamizaje en los hospitales municipales, utilizando reactivos debida-
mente validados por el Instituto Nacional de Higiene o el Ministerio de Salud Pública, a
todas las mujeres embarazadas o personas consideradas en riesgo desde el punto de
vista epidemiológico, con el respectivo consentimiento de cada uno de ellos.

9.2.2. Realizar consejería pre y post prueba a todas las personas que se someterán a las prue-
bas de tamizaje y a las que retirarán sus resultados, respectivamente, previa capa-
citación para actuar como consejeros.

9.2.3. Sistematizar la información de las personas atendidas en las unidades médicas munici-
pales y trabajar bajo un sistema de referencia y contrarreferencia con las unidades del
Ministerio de Salud Pública y los demás centros de atención médica destinados a recibir
y tratar a las personas viviendo con VIH o que presenten síntomas de la enfermedad.

9.2.4. Establecer los protocolos de comunicación para informar al Ministerio de Salud, organis-
mo oficial para el manejo de las estadísticas de personas viviendo con VIH-SIDA.

Para todos los municipios:

9.2.5. Educar, capacitar y sensibilizar al personal que labora en el Municipio, así como a las
instituciones y vecinos del cantón, sobre la importancia de asumir de manera respon-
sable actitudes y conductas preventivas como una opción de vida.

9.2.6. Preocuparse por la existencia segura de insumos para la prevención, diagnóstico y
tratamiento del VIH/SIDA en la localidad, en coordinación con las autoridades del
Ministerio de Salud.

9.2.7. Colaborar y apoyar a las otras dependencias municipales y al comité, en los temas de
salud referidos al VIH, para el cumplimiento de los objetivos del comité y de la munici-
palidad. 

9.3. Dirección de educación municipal: 

9.3.1 Coordinar la implementación de programas de educación, capacitación y prevención en
el tema de VIH-SIDA entre la población bajo su responsabilidad y cobertura, con la
finalidad de co n struir de manera co n j u n ta una cu l tu ra de auto cuidado a se r
implementada como opción de vida.

9.4. Dirección de comunicación social

9.4.1. Programar campañas de difusión masiva para la prevención del VIH y de comunicación
directa.

9.4.2. Realizar actividades en territorio de comunicación e información orientadas a la
respuesta al VIH-SIDA y disminución de sus efectos.

9.4.3. Difundir la misión del gobierno local a través de información genérica, ilustrativa
y específica, que permita una mejor comprensión de la ciudadanía  sobre el problema del
VIH-SIDA.

9.4.4. Co n j u n ta m e n te con la dire cción de re cu rsos humanos, esta b l e cer pro g ramas 
de capacitación, etc.

9.5. Dirección de recursos humanos

9.5.1. Coordinar con las otras direcciones, y si es del caso con otras instituciones, una estrate-
gia de capacitación de naturaleza informativa, educativa y de sensibilización dirigida a
todos los empleados municipales con el carácter de obligatorio.
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9.5.2. Auscultar permanentemente el nivel de conocimientos, comportamientos y actitudes de
los funcionarios municipales frente al VIH-SIDA.

9.5.3. Difundir y aplicar políticas de no discriminación y no estigmatización en el ámbito
institucional.

9.6. Dirección de turismo

9.6.1. Coordinar con las Cámaras de Turismo, personas e instituciones que ejercen actividades
turísticas, para informar y realizar campañas de promoción del turismo y prevención del
VIH-SIDA, dirigidas a visitantes y turistas.

9.7. Dirección de desarrollo comunitario  

9.7.1. Permitirá que las políticas del comité y la municipalidad lleguen a los promotores y los
líderes comunitarios,  y se ejecuten en los barrios y juntas parroquiales del cantón.

9.8. Dirección financiera

9.8.1. Considerar presupuesto para las programaciones de las diferentes dependencias del
comité municipal del VIH-SIDA según sus planes operativos anuales.

9.8.2. Apoyar al comité municipal a procurar y canalizar recursos, para la implementación de
las políticas locales en VIH.

9.8.3. Prever en el presupuesto recursos para que la municipalidad pueda actuar como contra-
parte en proyectos o actividades relacionadas con el tema.

9.9. Patronato municipal 

9.9.1. Coordinar la implementación de programas de educación, capacitación y prevención del
VIH-SIDA entre la población bajo su responsabilidad, para ampliar la cobertura de las
acciones ejecutadas por la municipalidad.

Art. 10.- ACCESO AL TRATAMIENTO

La municipalidad, a través del comité municipal de VIH-SIDA, o de la dirección municipal de
salud, se preocupará y en ese sentido coordinará con las autoridades de salud, para que las per-
sonas viviendo con VIH-SIDA, tengan acceso a sus medicamentos antirretrovirales, a pruebas de
carga viral, de CD4 y otras que sean necesarias, con una atención de calidad y con respeto a los
derechos humanos.

Art. 11.-  ACCESO AL DIAGNÓSTICO

La municipalidad a través del comité municipal de VIH-SIDA o de la dirección municipal de salud,
se preocupará y en ese sentido coordinará con las autoridades de salud para que exista acce-
so a las pruebas rápidas y confirmatorias para las personas que voluntariamente y previa con-
sejería así lo demanden,

Art. 12.- ACCESO A INSUMOS PARA LA PREVENCIÓN

12.1. La municipalidad a través del comité municipal de VIH-SIDA, o de la dirección municipal
de salud, se preocupará y en ese sentido coordinará con las autoridades de salud para
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la instalación de dispensadores de condones en casas de cita, casas de tolerancia,
prostíbulos y otros establecimientos de función similar; bares, cantinas y cerveceros; 
discotecas y karaokes, saunas y salas de masajes; estaciones de servicio; universidades
y otros establecimientos de educación superior; salones, salas de juego y otros lugares
de diversión para adultos.

12.2. La municipalidad a través del comité municipal de VIH-SIDA o de la dirección municipal
de salud se preocupará y en ese sentido coordinará con las autoridades de salud, para
que en cabañas, hostales, hosterías, hoteles, moteles, pensiones, suites y otros estable-
cimientos de función similar se mantengan por lo menos dos condones por habitación, 
colocados en lugares visibles y bajo condiciones de calidad, a disposición gratuita de los
usuarios de los mencionados establecimientos.

12.3. La municipalidad, a través del comité municipal de VIH-SIDA, o de la dirección municipal 
de salud, se preocupará y en ese sentido coordinará con las autoridades de salud
y policía para que los condones que se distribuyan y comercialicen en el cantón cumplan
con la norma técnica ecuatoriana, INEN 2013 (1R), referida a la calidad de los condones
de látex natural.

Art. 13.- ACUERDOS Y CONVENIOS DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL

Se podrán celebrar acuerdos y convenidos con entidades del sector publico o privado, con
finalidad social o pública, para lo cual bastaran compromisos escritos entre las instituciones
pertinentes.

Art. 14.- PLAZOS MÍNIMOS DE DURACIÓN DE LOS ACUERDOS Y CONVENIOS
DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL.

Los acuerdos y convenios tendrán un plazo de duración entre uno y cinco años, dependiendo
de la naturaleza del mismo, y en ellos se entenderán que los presupuestos tendrán el carácter
de permanente, al menos durante la vigencia del plazo.

Art. 15.- VIGENCIA.- 

La presente ordenanza regirá a partir de su publicación en uno de los diarios de mayor 
circulación del cantón ..............................

Art. 16.- DEROGATORIA.-

Quedan derogadas las ordenanzas que se opongan a lo dispuesto en esta ordenanza.

DADO Y FIRMADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO CANTONAL DE .......... ....................................
A  LOS ...... DÍAS DEL MES DE ................................. DEL AÑO .........  
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“ El compromiso del los gobiernos locales con la población
se expresa en la estructuración de una política municipal
que responda a la dinámica de la epidemia del VIH-SIDA en
cada ciudad, política que enmarcada en las grandes líneas
globales y nacionales, incluya acciones de promoción, pre-
vención  atención de salud y garantía de los derechos de las
personas  afectadas por el VIH-SIDA,  desde las diversas
instancias de la gestión local”

Dr. Carlos Jaramillo Vandenzen- Director metropolitano de Salud,- Municipio de Quito
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HERRAMIENTAS
FASE 3
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Priorizar y definir los sectores de intervención en VIH-SIDA
dentro del cantón o provincia a base de los resultados del diagnóstico.

Comité de VIH-SIDA del gobierno local, consejo can-
tonal o provincial de salud, redes, personas viviendo con VIH, etc.

Elaboración de un árbol de problemas con los resultados  de vulnera-
bilidades y riesgos del diagnóstico local.

FASE 3
Definición de sectores
prioritarios: el árbol de
vulnerabilidad y riesgo

Herramienta A

Las prioridades de trabajo son seleccionadas a base del diagnóstico realizado, el
cuál nos demuestra cuales son las mayores necesidades y vulnerabilidades de la
localidad frente al VIH-SIDA, también a base de las capacidades y potencialidades
del gobierno local y los actores locales en relación con sus competencias. Se puede
igualmente priorizar acciones de aliados y ver cómo el GL puede fortalecer, apoyar,
promover estas acciones. Siempre tomar en consideración el análisis diferenciado
por género y por edad de cada grupo poblacional.

Pasos para hacer el árbol de sectores prioritarios a base del diagnóstico:

a) Pida al equipo que dibuje un árbol en un papelote.
b) Con papel brillante el grupo hace figuras de frutas.
c) En las raíces del árbol se colocan las vulnerabilidades más importantes encon-

tradas en el diagnóstico.
d) En cada fruta anotan un grupo: jóvenes no escolarizados, mujeres amas de

casa, trabajadoras sexuales, hombres gay, obreros, campesinos, migrantes,
etc, según los grupos más vulnerables detectados en el diagnóstico.

e) Pegan las frutas en el árbol. Las frutas que son pegadas en la parte más alta
son los grupos considerados más vulnerables y así sucesivamente hacia
abajo.

f ) De todas las frutas, el grupo debe priorizar para intervenir, como parte de un
plan del gobierno local en VIH-SIDA. La selección puede hacerse a base de
cuales grupos fueron detectados como más vulnerables, así como dependi-
endo de las capacidades del gobierno local y los demás actores locales para
trabajar con esos grupos, y de los proyectos actuales que el go-bierno local ya
desarrolla, donde podría integrar acciones en VIH-SIDA.

O B J E T I V O :

QUIÉN APLICA:

C Ó M O :
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Ejemplo: árbol de 
vulnerabilidad y riesgo
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Según el  manual de ONUSIDA, los “s e cto res pri o ri t a rios para la acc i ó n” son aque-
llas áreas donde se co n ce nt ra rá la respuesta nacional, porque después del análisis
de la situación y de la respuesta se co n s i d e ra que co n ce nt ran los dete rm i n a nte s
s u bya ce ntes más import a ntes al problema del V I H - S I DA, de tal manera que
e ntiende al té rmino “s e ctor pri o ri t a rio para la acc i ó n” como la combinación d e l
grupo vulnerable y la acción pri o ri t a ria que hacia éste debe diri gi r s e, en la guía
N o.3 de planificación estraté gica da los siguientes ejemplos:

 Atención a las personas que viven con el VIH-SIDA.

 Reducir la vulnerabilidad  de los  jóvenes y de otros  grupos  concretos de población.

 Promover para los jóvenes, para otros grupos concretos de población y para el
público en general un comportamiento sexual más seguro.3

¡ OJO ¡
No debe confundirse al sector pri o ri t a rio para la acción como exc l u s i va m e nte gr u-
pos poblacionales vulnera b l e s. De hecho, un sector pri o ri t a rio se re f i e re a un
grupo vulnerable bajo ciertos aspectos y a la red de acto res institucionales que
con sus pro gra m a s, inte ra ctúan con este  gr u p o, así como a una serie de otro s
co m p o n e ntes re l e va nte s. Por ejemplo, el marco legal, las re p re s e nt a c i o n e s
s o c i o c u l t u ra l e s, co n ce p to s, etc. y finalmente, los recursos eco n ó m i co s. El análisis
de la situación se re f i e re al grupo poblacional, mient ras el análisis de la re s p u e s t a ,
a lo que se ha movilizado en relación con este grupo para modificar ciertos de sus
p a rá m e t ro s.

FASE 3
Sectores prioritarios

para la acción 
Herramienta B

3Formulación del Plan Estratégico Guía ONUSIDA de la planificación estratégica No.3, Pag. 13.

De te rminar los secto res de inte rvención en V I H - S I DA del
g o b i e rno local enmarcados dent ro de los secto res pri o ri t a rios definido en el
n u e vo Plan Estraté gi co Mu l t i s e cto rial de la  respuesta nacional al V I H - S I DA .

Comité de VIH-SIDA del gobierno local.

Lectura y análisis.

O B J E T I V O :

QUIÉN APLICA:
C Ó M O :
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Plan Estratégico Multisectorial de la
Respuesta Nacional al VIH-SIDA 2007-2015.

Los sectores prioritarios para la acción son:

1° SECTOR PRIORITARIO: Atención, empoderamiento y la promoción de derechos de las
personas viviendo con VIH-SIDA.

2° SECTOR PRIORITARIO: Pre vención del V I H - S I DA en niños, niñas, adolesce ntes y
jóvenes; asegurando el ejercicio progresivo de sus derechos.

3° SECTOR PRIORITARIO: Prevención de la transmisión vertical (madre-hijo) y protección
de niños/niñas expuestos perinatales.

4° SECTOR PRIORITARIO: Reducción de la exposición y riesgo frente al VIH-ITS, promo-
ción de derechos en hombres gay, hombres con compor-
tamiento bisexual y personas transgénero.

5° SECTOR PRIORITARIO: Promoción de derechos, prevención de ITS-VIH-SIDA y desa-
rrollo de habilidades para el sexo seguro en las personas que
ejercen el trabajo sexual y sus clientes.

6° SECTOR PRIORITARIO: Promoción de relaciones equitativas de género entre hombres
y mujere s, derechos y re d u cción de la violencia co nt ra las mujere s.

7° SECTOR PRIORITARIO: Provisión de sangre segura en receptores.

8° SECTOR PRIORITARIO: Promoción de derechos sexuales, atención y comportamientos
sexuales seguros en la población militar, personas privadas de
la libertad, miembros de la Policía Nacional.

9° SECTOR PRIORITARIO: Inclusión de la población refugiada y solicitante de asilo en
respuestas nacionales de prevención y atención, y reducción
de la vulnerabilidad y de comportamientos de riesgo.

10° SECTOR PRIORITARIO: Promoción de comportamientos sexuales seguros y reducción
del estigma y la discriminación en la  población en general y
en grupos móviles.
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FASE 3
Ejemplos de transversalización

del VIH-SIDA en el gobierno local 
Herramienta C

De te rminar los secto res de inte rvención en V I H - S I DA del
g o b i e rno local enmarcados dent ro de los secto res pri o ri t a rios definido en el
n u e vo Plan Estraté gi co Mu l t i s e cto rial de la respuesta nacional al V I H - S I DA .

Co m i té de V I H - S I DA del gobierno local.

La tra n s ve rzalización en V I H - S I DA significa inte grar el tema del V I H
en las acciones que ya desarrolla el gobierno local en temas de: salud, cultura, edu-
cación, participación ciudadana, etc.

Taller de sensibilización en VIH-SIDA para municipios de la
provincia de Esmeraldas CARE-PNUD

O B J E T I V O :

QUIÉN APLICA:
C Ó M O :
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Modelo: 

FASE 3
Indicadores de apoyo al

monitoreo y la evaluación
Herramienta E

OBJETIVO: Determinar indicadores de proceso para el plan cantonal o
provincial de VIH-SIDA. 

QUIÉN APLICA: Comité del gobierno local de VIH-SIDA.

CÓMO: Es necesario que cada actividad de información, capacitación, campañas,
entrega de materiales, etc., sean registradas con número de personas a las que se llegó,
para poder mantener un registro de los avances y resultados de proceso del plan.

Nota: diferenciar siempre hombres/mujeres y si es posible por edades.
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Nota: diferenciar siempre hombres/mujeres y si es posible por edades.

Nota: diferenciar siempre hombres/mujeres y si es posible por edades.
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Esta herramienta nos facilitará, en el diagnóstico, constatar si se ha incorporado el
enfoque de género o no, y de qué manera, en la fase de identificación del proyecto
que estamos analizando. También nos marca una pauta de elementos a tomar en
cuenta para incorporar el enfoque de género, de gran utilidad a la hora de implemen-
tar la estrategia de género. Para ello, es importante poder realizar algunas preguntas a
las personas responsables del proyecto: 

 ¿ Se llevó a cabo un diagn ó s t i co con enfoque de género? 

 ¿ Fue part i c i p at i vo ?

 ¿ Se obtuvieron datos desagregados por sexo? 

 ¿ Pa rt i c i p a ron mujeres y hombres por igual en el pro ceso de ident i f i c a c i ó n
del proye cto (identificación de pro b l e m a s, soluciones, alte rn at i va s...)? 

 ¿ Se hizo una lect u ra de las relaciones de género en la realidad que el
p roye cto está pre tendiendo cambiar?

 ¿A la hora de estimar las nece s i d a d e s, se tuvieron en cuenta los distintos y
e s p e c í f i cos problemas de las mujeres y de los hombres? 

 ¿ Se tuvo en cuenta qué dife rencia de impacto sobre mujeres y hombre s
puede tener el proye cto ?

 ¿Hubo evaluación de la posición de las mujeres en cuanto a su pro b l e m át i-
ca específica, como por ejemplo, su carga de trabajo (la doble jornada), su
falta de acceso a recursos y oportunidades y su escasa participación en los
p ro cesos de desarrollo? 

El Marco Analítico de Harvard es un instrumento útil para recoger datos; además,
tabula y organiza información y puede ser adaptado a muchas situaciones. Esta
herramienta es utilizada para desarrollar una descripción y un análisis de las relaciones
de género en una determinada comunidad, institución o proyecto. La información
recogida puede ser tan general o detallada y específica para un sector como sea
re q u e rida. A co ntinuación, se adjunta un esquema que reúne los tres co m p o n e nte s
p rincipales del Ma rco An a l í t i co de Harva rd: 

FASE 3
Género en la fase de

identificación del proyecto1

Herramienta F

1. Elaborado a partir del material preparado por Ondina Castillo y Rosalía Jovel para la capacitación
"Género en el ciclo del proyecto" en el PNUD El Salvador en octubre 2003.

Incluir el enfoque de género en el pro ceso del plan.

Co m i té del gobierno local de V I H - S I DA y/o CC S .

Analizando la relación e influencia de las situaciones, roles y
e s te reotipos de género en la vulnerabilidad y el riesgo de hombres y mujeres fre nte
a l V I H - S I DA .

O B J E T I V O :
QUIÉN APLICA:
C Ó M O :
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1. EL PERFIL DE ACTIVIDADES. Identifique todas las tareas productivas y reproductivas
domésticas y conteste a la pregunta ¿quién hace qué? 

2. EL PERFIL DE ACCESO Y CONTROL: Identifique y enumere los recursos empleados
para ejecutar el trabajo identificado en el perfil de actividades. Indique quién tiene
acceso a los recursos y el control sobre su uso. Se pueden añadir categorías para los
recursos económicos y políticos y para el tiempo.

NOTA: Esta información se puede obtener mediante un grupo focal que se realice en
un barrio. Luego de obtener la información se pide al grupo que analice la relación
entre el perfil de actividades y cómo estas influyen en la salud sexual y reproductiva de
hombres y mujeres, y en el riesgo de infectarse de ITS y VIH.
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NOTA: La información de cada uno de estos cuadros puede relacionarse con el tema de
VIH-SIDA, para lo cual nos podemos preguntar ¿Cómo estas situaciones de hombres y
mujeres les vuelven más vulnerables al VIH-SIDA? ¿Cómo estas situaciones de hombres
y mujeres les exponen más al riesgo de una infección de transmisión sexual o del VIH-
S I DA? ¿Cuáles de estas situaciones de hombres y mujeres les pro tegen del
VIH-SIDA?



Esta herramienta sirve tanto para el diagnóstico como para la estrategia. Aunque una
intervención de desarrollo no contenga ningún objetivo específico sobre igualdad de
género, con la lectura del contenido del documento de proyecto se deben identificar
sus posibles efectos en las relaciones de género mediante el análisis de dos aspectos
principales: los efectos probables sobre las mujeres en comparación con los hombres
y la participación de hombres y mujeres en las diferentes fases del proyecto.

Aspectos generales a  considerar  en  el análisis del diseño de la propuestas de 
proyecto:

 Al describir el contexto local y nacional, se menciona la existencia de condi-
ciones que favorecen la igualdad de género, por ejemplo: políticas guberna-
mentales, estrategias, análisis sobre la situación social y sobre género, elabora-
dos por las organizaciones involucradas u otras instituciones.

 Se mencionan si existen factores locales que estén apoyando o inhibiendo los
esfuerzos hacia la igualdad de género (oportunidades y obstáculos). 

 Existencia de vínculos formales e informales con convenios y/o redes, intere-
sadas o especializadas en temas que propicien la igualdad de género, por
ejemplo: ONGs, ONG`S internacionales, grupos de mujeres.

 Hay interés de la organización o institución por  sistematizar  las lecciones apren-
didas en la integración del tema de género en el proyecto, así como los obstácu-
los socioculturales encontrados y los mecanismos utilizados para mitigarlos y
resolverlos.

La lectura del documento de proyecto, nos permitirá clasificar los proyectos bajo las
siguientes categorías: 

1. Género específico: Son aquellos proyectos cuyo objetivo principal es llegar a un
grupo identificable. Aquí debe asegurarse la coherencia de todo el quehacer del
proyecto con la disminución o eliminación de las inequidades de género.

2. Género integrado: Son aquellos proyectos cuyo objetivo principal no afecta especí-
ficamente a las mujeres o a temas relacionados al género. Aquí, el propósito de un
análisis de género es identificar, evaluar y superar factores que podrían impedir a las
mujeres lograr un acceso igualitario a los beneficios del proyecto. Se tiene que eviden-
ciar cómo se lleva a cabo la transversalización del enfoque de género.

Para revisar si se ha integrado el enfoque de género en el diseño del proyecto o inclu-
so en la ejecución de un proyecto, o bien para incorporarlo, se recomienda seguir el
siguiente guión:100
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FASE 3
Género en el diseño

del proyecto2

Herramienta G
Analizar la inclusión del enfoque de género en el plan de tra-

bajo en VIH-SIDA del Gobierno Local.

Comité del Gobierno local de VIH-SIDA y/o CCS.

Realizando un análisis del proyecto en base a las preguntas planteadas
en estas herramienta. 

O B J E T I V O :

QUIÉN APLICA:
C Ó M O :
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2. Elaborado a partir del material preparado por Ondina Castillo y Rosalía Jovel para la 
capacitación "Género en el ciclo del proyecto" en el PNUD El Salvador en octubre 2003.
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1. ¿Cuál es el marco legal que
respalda la respuesta de los

gobiernos locales
al VIH-SIDA?

105
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2. Experiencias de gobiernos
locales que trabajan
en VIH-SIDA

El Municipio de Guayaquil

El Municipio de Guayaquil aprobó su ordenanza integral de VIH-SIDA en el 2006,
después de haber realizado algunas acciones en VIH-SIDA. Conformó su Comité
Municipal de VIH-SIDA, el cual está conformado  por:

- Dirección de Salud e Higiene
- Dirección de Acción Social y Educación
- Dirección de Recursos Humanos
- Dirección de Desarrollo Institucional
- Dirección de Turismo, Relaciones Internacionales y Competitividad
- Dirección de Comunicación Social y Prensa

El comité mantiene reuniones permanentes de trabajo, buscando integrar las acciones 
y hacer un trabajo más efectivo en VIH-SIDA.

Sus actividades:

- Prueba voluntaria con consejería ofrecida en sus unidades de salud
- Campaña de prevención de la transmisión del VIH-SIDA de madre a hijo en

coordinación con el Ministerio de Salud
- Educación en VIH-SIDA con jóvenes
- Actos masivos
- Apoyo a ONG's que trabajan en VIH-SIDA

El Municipio de Quito 

El Municipio de Quito inicio su interés en el tema del VIH-SIDA desde el año 2004,
actualmente cuenta con un componente fuerte de VIH-SIDA en la ordenanza integral
de salud, está trabajando en la elaboración de un reglamento específico para VIH basa-
do en dicha ordenanza.

- Ha sensibilizado a más de 1500 funcionarios municipales en VIH-SIDA.
- Se capacitó al personal de las Unidades de Salud para realizar asesoría pre y

post prueba de VIH-SIDA y prevención de la transmisión vertical del VIH
(madre-hijo).

- Ha vinculado las acciones de prevención de la violencia con prevención del
VIH-SIDA a través del centro Tres Manuelas.

- Elabora campañas masivas de prevención del VIH y disminución de la discrimi-
nación.

- Ha  formado parte de la Escuela Nacional de Capacitación a promotores de la
respuesta al VIH-SIDA, iniciada por el PNUD.
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Municipio de Manta
El Municipio de Manta tiene un fuerte compromiso frente a la epidemia. Desarrolló en
el 2006 el diagnóstico local de situación y respuesta al VIH-SIDA y a base de los resul-
tados del mismo elaboró un plan de trabajo para prevención del VIH-SIDA.

- Cuenta con el Comité Municipal de VIH-SIDA, el cual está conformado por varias
dependencias  municipales.

- Aprobó la ordenanza integral de VIH-SIDA en el 2007.
- Tiene todo el respaldo del alcalde.
- Cuenta con un plan de intervención para la prevención del VIH-SIDA.

Prefectura de Chimborazo

Dentro del marco del Concejo Provincial de Salud, el cual es liderado por la Prefectura
de Chimborazo; se ha desarrollado un proceso de respuestas al VIH-SIDA con 7 conce-
jos cantonales de salud de los cantones de:

- Riobamba - Guamote - Pallatanga
- Guano - Colta - Chambo - Chunchi

Los siete consejos cantonales de salud desarrollaron el diagnóstico local de situación y
respuesta al VIH-SIDA, una planificación provincial de acciones y sus respectivas plani-
ficaciones cantonales. Están en proceso de revisión y promoción en cada cantón de las
ordenanzas de VIH-SIDA y en la implementación de acciones de prevención del VIH. 
La Prefectura de Chimborazo ha designado recursos para estas acciones.

Otros gobiernos locales con acciones
en VIH-SIDA

-  Prefectura de Pichincha
-  Prefectura de Sucumbíos
-  Prefectura del Azuay
-  Municipio de Babahoyo
-  Municipio de Santo Domingo
-  Municipio de Quevedo
-  Municipio de Atacames
-  Municipio de Machala
-  Municipo de Santa Elena
-  Municipio de La Libertad
-  Municipio de Otavalo
-  Municipio de Ambato
-  Municipio de Loja
-  Municipio de Eloy Alfaro
-  Municipio de San Lorenzo
-  Municipio de la Troncal
-  Municipio de Ibarra
-  Minicipio de Cuenca
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3. Contactos de organizaciones
e instituciones que trabajan en
VIH-SIDA
INSTITUCIONES PÚBLICAS

QUITO

Programa Nacional del SIDA. Ministerio de Salud Pública del Ecuador
Buenos Aires Oe 2-102 y Juan Larrea. Telefax: 2 529 560 - 2 231 861  E-mail:
pnsidaecu@yahoo.com / pnsidaecu@hotmail.com

Instituto Nacional de Higiene Izquieta Pérez
Iquique 2045 y Yaguachi.  Telf. 02 2503211

Ministerio de Trabajo y Empleo. Unidad de Seguridad y Salud - Unidad de Género y Jóvenes.
Clemente Ponce N 15-19 Y Piedrahita. Telf. 254 8900. www.mintrab.gov.ec 

Municipio de Quito. Dirección de Salud. Av. Amazonas y Jorge Washington. Telf. 2507177.

Servicios privados y clínicas del SIDA en los siguientes hospitales:

QUITO

Hospital Eugenio Espejo Quito: Calle Gran Colombia. (02) 2507 920/ centro de consejería

2 230 212

Hospital Enrique Garcés: Calle Chilibulo S/N Sur de Quito/ (02) 2660252 2667 589 2 614 433

H os p i tal Pe d i á t r i co Ba ca Ortiz: Av. 6 de Diciembre y Colón s/n  02-222- 0 977 / 02-222- 0 979 ex t. 162

Hospital Militar: Queseras del Medio y Gran Colombia. 02-2568008 ext. 108  

Hospital Carlos Andrade Marín (IESS): Clínica de VIH-SIDA Av. 18 de Septiembre y Ayacucho.
02-2564939 extensión: 215  

Hospital Voz Andes: Villalengua Oe2-37(267) y Av. 10 de Agosto Telf. 02 2262141

GUAYAQUIL 

Instituto Nacional de Higiene Izquieta Pérez: Julián Coronel N. 901 al 905 Telf. 042282281.

Hospital de Infectología José Daniel Rodríguez Maridueña: Julián Coronel 900 y José
Mascote (06) 2 294 251

Hospital Nacional Guayaquil: 29 y Galápagos. (06) 2522202. 

Hospital del Niño: Av. Quito y Gómez Rendón. 04-2452-700 ext. 4336 o 4277.

CUENCA

H os p i tal Vi ce n te Co r ral Moscoso : Avenida Arupos y 12 de Abril. (07) 288  3409 / 07-28 82100 ex t. 761 7
Instituto Nacional de Higiene Izquieta Pérez: Av. Huaynacapac N. 1-212 Telf. 07 2869637
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ORGANIZACIONES Y REDES QUE TRABAJAN CON VIH-SIDA
A NIVEL NACIONAL O PROVINCIAL

Coalición Nacional  de Personas Viviendo con VIH-SIDA: Juan Agama N 3077 y Cuero y
Caicedo/ 2 522 202 Quito (Con puntos focales en todo el país).

Red Nacional de Mujeres Viviendo con VIH-SIDA: 0912487808  martha_osorio1@yahoo.ec

Red Nacional de Trabajadoras Sexuales: 2 226 808 Amazonas N 22-62 -Quito

Red Sida Azuay: Guayas 750 y Pichincha 07 2 882 669 / 07 2 885029- Cuenca

Coordinadora de ONG's de SIDA de Pichincha: Baquerizo Moreno E 786 Diego de Almagro
coopvs@mail.com  2544337  2544337 (Mariscal)

Coordinadora de ONG's de SIDA Guayas: 04 2 512015  526 837 Calle Vélez 901 edificio el Foro
y 6 de marzo piso 22. 

Coordinadora de ONG's de SIDA de el Oro: 07 2 923 225

Red de Manejo Integral del VIH-SIDA de Santo Domingo "Juntos por la Vida", Calle
Latacunga y 3 de Julio esquina/ 2 768 563 luiszambrano@hotmail.com

Red de Trabajo en VIH-SIDA de Esmeraldas: Cruz Roja Esmeraldas. 06 2 726 961

Fundación Equidad: Baquerizo Moreno E 786 y Diego de Almagro. Telf. 254 4337.
equidad@equidadecuador.org

Plan Internacional: Av. República OE-135 y 10 de Agosto / 2 448 139 2444942,
soledad.guayasamin@plan-internacional.org, planecuador@hotmail.com

CARE: Carlos Montufar E 15-14 y La Cumbre. Telf. 02 2253 615, ext 2203 www.care.org.ec

Kimirina: Ramírez Dávalos 258 y Páez. 2 556 750 kimirina@quik.com.ec

MAP Internacional: 2 242 480

CLAI: Inglaterra N 32-113 y Mariana  de Jesús, Telf. 2 553 996/ salud@clai.org.ec

Pájara Pinta: (Cuenca) Guayas 7-50 y Pichincha 07 2 882 669

INSTITUCIONES PRIVADAS

Hospital Voz Andes: Quito. Villalengua 26710 de Agosto, Telf. 22621422276389 / ext. 3409 /
ext. 3070 osvascon@hcjb.org.ec

Hospital Militar: Queseras del Medio y Gran Colombia  02-2568008 ext. 108. (lunes a viernes de
9h00 a 12h00).

ESMERALDAS

Clínica del VIH del Hospital Delfina Torres: Calle Malecón.

MANTA

Hospital Rodríguez Zambrano: Cdla. Sa n ta Martha ca l l e. 162 611 849

N ota: Existen clínicas de VIH-S I DA en las provincias de Manabí, El Oro, Los Ríos,
G a l á p a g os, Loja, Ca ñ a r, Riobamba, Su cu m b i os, Napo, Ore l l a n a .
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MUNICIPIOS Y PREFECTURAS QUE ESTÁN TRABAJANDO EN VIH - SIDA

Municipio de Guayaquil: 
Malecón y 10 de Agosto

Teléfonos: 04 2326-056 / 04 2524-100 
Página Web: http://www.guayaquil.gov.ec  
email: info@guayaquil.gov.ec

Municipio de Quito
Venezuela y Chile 

Teléfonos: 02 2584-311 / 02 2583-832
Página Web: http://www.quito.gov.ec 
email: doris.herrera@undp.org

Municipio de  Portoviejo
Olmedo, Bolívar, Morales y Colón 

Teléfonos: 05 2639-826 / 05 2651-118 
Página Web: http://www.portoviejo.gov.ec 
email: alcaldesa@portoviejo.gov.ec

Municipio de Manta
Teléfonos: 05 2611-479 / 05 2611-471
Página Web: http://www.manta.gov.ec 
email: mimm@municipiodemanta.com

Municipio de Santo Domingo
Av. Quito y Tulcán (Esq.) 

Teléfonos: 02 2759-593 / 02 2750-073
Página Web: http://www.santodomingo.gov.ec 
email: tecnologia@santodomingo.gov.ec

Municipio de Atacames
Av. Principal, Sector Cocobamba 

Teléfonos: 06 2760-681 / 06 2731-395
email: municipioatacamesturismo@andinanet.net

Municipio de Quevedo 
Teléfonos: 05 2753-502 / 05 2753-503
Página Web: http://www.quevedo.gov.ec 
email: monivar2000@yahoo.com

Consejo Provincial de Pichincha
Calle Manuel Larrea N13-45 y Antonio Ante
Teléfonos: (593-2) 2527-077 / 2527-268 / 2549-222
Página Web: http://www..pichincha.gov.ec 

Consejo Provincial de Chimborazo
Teléfonos: 03 2 96 9887 Fax 03 2 94 7397
Página Web: http://www.chimborazo.gov.ec 

Consejo Provincial de Azuay
Bolivar 4-30
Teléfonos: (593) 72842-588 Fax: (593) 72833-527
Página Web: http://www..azuay.gov.ec 

Consejo Provincial de Sucumbíos
Teléfonos: 06 2 830205 
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ORGANISMOS DE COORDINACIÓN DE GOBIERNOS LOCALES/SECCIONALES

Asociación de Municipalidades Ecuatorianas. Agustín Guerrero  E 5-24 y José M. Ayo ra 24 69
683  2 270 749

Consorcio de Consejos Provinciales del Ecuador - CONCOPE- : Quito/ La Pinta, E -614 y
Rábida, edificio La Pinta, segundo piso/ 2546 747 25 4 6 8 62/ www.co n co p e.g ov.ec  co n co p e @ co n co p e.g ov.e c

Asociación de Mujeres Municipalistas del Ecuador -AMUME- Agustín Guerrero  E5-24 y José
M. Ayora 2 469 683 / 2 270 749

SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS

ONUSIDA Ecuador: (PNUD, UNIFEM, PMA, UNFPA, UNICEF, ACNUR, OPS, UNESCO)
Amazonas y La Granja. 2 460 330 Quito.

PNUD “Proyecto Respuestas Multisectoriales al VIH SIDA” 2 460 330 ext. 2405-
2404,  rita.cloet@undp.org  silvia.tello@undp.org

Webs

ONUSIDA: www.unaids.org
AMICALL: Iniciativa de Alianza de los Alcaldes
para acción de las Comunidades locales contra
el SIDA-AMICAALL. www.amicaall.org
Programa Municipal de SIDA
del Municipio de Rosario www.pmsida.gov.ar
UN-Habitat www.unhabitat.org
Banco Mundial www.worldbank.org/hiv_aids
PNUD: www.undp.org/hiv/links.htm
LACASSO: www.lacasso.org
Centro de documentación y referencia sobre
Sida en América Latina: www.sidacom.org
Red Latinoamericana de PVVS wwwredla.org
Ciudades y gobiernos locales unidos www.cities-localgovernments.org
Impacta Perú www.impactaperu.org
Agua Buena www.aguabuena.org

WEBS ECUADOR:

Ministerio de Salud Pública: www.msp.gov.ec
Coalición Nacional de Personas Viviendo con
VIH SIDA, www.coalicionecuatorianadepvvs.org/ec
MAP www.map.org
Coorporación Kimirina www.kimirina.org
Fundación Ecuatoriana Equidad www.equidadecuador.org/es/
Consejo Latino Americano de Iglesias www.clai.org.ec
Cruz Roja Ecuatoriana www.cruzroja.org.ec
Fundación VIHDA www.vihda.org.ec
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4. Lenguaje positivo
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Asociación de Municipalidades Ecuatorianas
Agustín Guerrero  E 5-24 y José M. Ayo ra 24 69 683  2 270 749

SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS

ONUSIDA Ecuador: (PNUD, UNIFEM, PMA, UNFPA, UNICEF, ACNUR, OPS, UNESCO)
Amazonas y La Granja. 2 460 330 Quito.

PNUD “Proyecto Respuestas Multisectoriales al VIH SIDA”
2 460 330 ext. 2405- 2404,
rita.cloet@undp.org
silvia.tello@undp.org
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